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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Administración,-—Negociado 4.°

A fin de p reven ir las du d as y  consultas que en 
m ateria de q u in ta s  puedan  o cu rrir  con motivo del 
establecimiento del rég im en  adm in istra tivo  , decre
tado en v ir tu d  de la ley de \.° de Enero  de 1845, y 
de ev ita r el consiguiente entorpecim iento en las 
operaciones relativas á u n  ram o tan  im portan te del 
servicio público, la R eina (Q. D. G.) se ha  servido 
dictar las disposiciones s ig u ie n te s :

1.a La intervención de las Diputaciones provin
ciales en m ateria  de q u in ta s  se a ju s ta rá  á lo de
term inado en los párrafos segundo y tercero, a r 
tículo 55 de la ley orgánica de 8 de Enero de 1845, 
y á las dem as disposiciones destinadas á desenvolver 
y regular el ejercicio de las facultades que en dichos 
párrafos se les confieren-

2.a Los Consejos provinciales restablecidos por 
Real decreto de 16 del corriente en tra rá n  desde 
luego en el ejercicio de las restantes atribuciones 
que, con arreglo á la ley de reemplazos publicada 
en 30 de Enero últim o, correspondían á las D iputa
ciones provinciales.

3.a E n  las p rov incias donde no esté nom brado 
y funcionando el Consejo provincial definitivo, Jos 
Consejeros provinciales in terinos, elegidos con a rre 
glo á la prevención 4.a de la c ircu lar expedida el 18 
del corriente, despacharán los negocios de qu in tas 
que sean de su com petencia.

4.a Los Gobernadores d ic ta rán  las providencias 
que dentro de sus atribuciones estim en oportunas 
para el m ejor íy m ás exacto cum plim iento de las 
disposiciones contenidas en esta c ircu la r, cuidando 
Siempre de conciliar la rapidez del servicio con el 
respeto y m iram ientos debidos á los intereses p a r
ticulares.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 56 de O ctubre de i 8 5 6 .=  
N ocedaL = Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Declaradas de u tilid ad  pública por 
Real orden de 19 de Noviem bre de 1851 las obras 
para la desecación de la A lbufera de la Alcudia, en 
Mallorca, S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido autorizar á D. Ca
yetano González para ejecu tarlas con arreglo a las 
condiciones s ig u ien te s :

1.a La desecación se h a rá  en la extensión seña
lada por el Ingeniero D. Antonio López en su p ro 
yecto de 20 de Agosto de 1853.

2.a El concesionario podrá , con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1836 y reglam entos para  su eje
cución , ad q u irir  los estanques y terrenos que en 
el proyecto se com prenden en la tercera z o n a , y la 
parte puram ente indispensable p ara  las obras de 
desagüe en los de la p rim era y segunda.

3.a Si se in ten ta  ex tender el proyecto al riego, 
quedará obligado á p resen tar los estudios facultati
vos y  económicos necesarios para su.com pleto cono
cimiento , á fin de q u e , exam inados , pueda recaer 
acerca de ellos la resolución que proceda.

4.a Las obras se ejecu tarán  bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia y con arreglo á los 
planos aprobados.

5.a El concesionario, como g aran tía  del cum pli
miento de la autorización, im pondrá en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 100,000 r s . , que 
k  serán devueltos á m edida que ejecute las obras.

mi10 depósito podrá hacerse en m etálico, ó en 
Rectos de la Deuda pública al tipo asignado en las 

¡^posiciones v ig e n te s , ó al de su  cotización en la 
para  los que no lo tengan.

' A C aducará esta autorización si á los seis meses 
la fecha del otorgam iento no em piezan las obras, 
110 las verifican en el térm ino  de cuatro  años ó 

en el de cuatro  meses no depositaren la fianza que 
estableec en el artículo an terior.

Real orden lo digo á V. I. para  su in te ligen - 
*a y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 

puchos añoS. M adrid 1.° de O ctubre de 18 o 6 .= C o - 
° -= S r .  D irector general de O bras públicas.

I lm o . S r .: S . M . la  R e in a  (Q . D . G .) , d e  a c u e rd o  
ios Informado por la Ju n ta  consultiva de C am i- 
¡, ’ ú n a le s  y P uertos, se ha serv ido  autorizar á 
tru. n§el Ruiz Cruellas, vecino de Fraga, para  co n s- 
daiT moRno harinero  en te rreno  de su  propie^ 

Y térm ino de dicha c iudad , tomando las aguas

necesarias al in tento del rio Cuica, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad  de cualqu iera otro in te 
resado, y sujetándose á las siguientes condiciones:

1 .a Las obras se harán  con arreglo al proyecto 
formado por el arquitecto  D. Agapito L am arca, y 
que al efecto se aprueba.

2.a El Ingeniero de la p rovincia v ig ilará el cum 
plim iento de la condición a n te r io r , á cuyo efecto se 
ejecu tarán  las obras bajo su inspección.

3.a E l agraciado responderá siem pre de los p e r 
juicios que d u ran te  la ejecución de las obras y des
pués de ella puedan  ocasionarse, indem nizándolos 
com pletam ente, para lo cual m anifestará la acepta
ción de estas condiciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid 13 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
M oyano.=  Sr. D irector general de O bras públicas.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

D E L  M IN IST E R IO  D E  FO M E N TO .

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 485o para las obras del Canal de 
Isabel I I  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 48 al M  del actual.

Rs. vn. Cs.

Dia 18....... .............................. 53,196,70
19....................................  52,751,07
5 0 .....................................  53,126,45
51 ....................................  21,855,05
5 2 .....................................  52,652,55
5 3 .....................................  52,338,97
5 4 .............................. .. 51,409,99

157,300,78

Madrid 55 de Octubre de 1 8 5 6 .=  El Ordenador ge
neral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 31 del actual so abre el pago de la mensualidad 
correspondiente al mes de la fecha , perteneciente á las 
clases activa y  pasiva que perciben sus haberes por esta 
x esoreria*

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos. Madrid 27 de Octubre de 18S6.=Antonio de Eche- 
nique.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de fecha de 
hoy , esta Dirección general ha señalado el dia 29 de No
viem bre próxim o, a las doce, para la adjudicación en 
publica subasta del sum inistro de 2,700 quintales de caí 
hon m ineral que deberán entregarse en el Cabo de Oro-

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta n lw f 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento v en 
tellon de la Plana ante el Gobernador de la provincia^ 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el pliego de condiciones.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 5,000 rs. en 
metálico o en efectos de la Deuda pública, al tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa , debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite babor realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

El precio que servirá de base á la subasta será de 1 J 
reales vellón por quintal castellano de carbón; y en las 
mejoras que se bagan 110 se adm itirán más fracciones 
que céntimos de real.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de un décimo de real en quintal, 
y quedando las demas á voluntad de los lid iadores, siem
pre que no bajen de un  céntimo de real en quintal.

Madrid 21 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo ele proposición.

D. N. N., vecino d e .................. , enterado del anuncio
publicado con fecha de 21 de Octubre de 1856, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de 2,700 quintales de carbón 
m ineral para el sum inistro del vapor Destello, se compro
mete á tom ar á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

CU ERPO NACIONAL DE IN G EN IER O S DE CA M IN OS, CANALES Y 

PU E R T O S.— DISTR IT O  DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su- 
basta el suministro de carbón necesario para el servicio 
del buque de vapor El Destello, propiedad del Estado 
y destinado en la actualidad al trasporte de materiales 
para la construcción de la torre de faro en las islas 
Columbretes.

1 .a El contratista estará obligado á sum inistrar al Es
tado 2,700 quintales de carbón para el servicio del m en
cionado vapor El Destello.

2 .a Los 2,700 quintales de carbón deberán ser e n tre 
gados en el embarcadero que se ha habilitado en el cabo 
de Oropesa, provincia de Castellón, siendo de cuenta de 
la Administración el trasportarlos desde aquel sitio al 
lugar del depósito.

3.a El carbón de piedra sum inistrado por el contra
tista deberá corresponder á la clase de carbones m ine
rales, conocidos con el nombre de ullas semi-grasas, es 
decir, que deberá arder produciendo mucha llama , sin 
ofrecer el grave inconveniente de que el coke resultante 
al tiempo de la combustión pueda aglomerarse hasta el 
punto de obstru ir Ó dificultar dcirtaoiado ol puoo del csii e 
al través de la rejilla del hogar donde se quema.

4.a Ademas deberá h a lla rse , en cuanto sea posible, 
limpio de sustancias ex trañ as , terrosas ó de otra clase, 
particularm ente de piritas, cuyos vapores sulfurosos, des
prendidos al tiempo de la combustión, podrían, si fuesen 
abundantes, destruir m uy prontam ente la caldera de la 
máquina.

5.a Igualmente se exigirá al contratista que el carbón 
que sum inistre no contenga más que un 2 por 100 en 
peso de polvo y de carbón tan menudo que se le pueda 
separar por medio de una criba de agujeros circulares 
de media pulgada de diám etro; y si al hacer el contratis
ta la entrega del carbón, se le hiciese observar que la 
proporción en que estaban mezclados el polvo y el car
bón menudo excedía del 2 por 100 en una "cantidad 
cualquiera ensayada al efecto , el contratista estará obli
gado á hacer lim piar á sus espensas todo el carbón que 
debe entregar.

6.a El contratista se obligará á poner en el m encio
nado embarcadero del cabo de Oropesa los 2,700 quinta
les de carbón en el térm ino de dos meses, á contar del 
dia en que se firme la contrata.

7.a Los derechos de Aduanas, los de fondeadero, carga 
y  descarga, serán de cuenta de la Administración.

Valencia 21 cíe Julio de 1856.=  El Ingeniero Jefe del 
distrito de V alencia, José Gómez O rtega.=D ireccion ge
neral de Obras p ú b licas .=  Aprobado por Real órden de 
51 de Octubre de 1856.=Ge!esíino del Piélago.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS N A V E G A N TES.

Con presencia de noticias oficiales comunicadas á es
ta Dirección por el Ministerio de M arina, y para cono
cimiento de los m ism os, se han redactado los siguientes 
anuncios.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

1 .° VALIZAS DE CAMPANA PARA N IE B L A S , ESTABLECIDAS SOBRE 
LAS ROCAS DE M O N TED ESIERTO  Y M ARTIN ICUS.

(Maine.)

En las prim eras de las citadas ro ca s , y  m uv cerca 
del faro, se ha colocado una campana sobre un  armazón 
de m adera en esqueleto, pintado de blanco y bronce 
como á 15^ 24  (54,65 piés) de elevación sobre el nivel deí 
m ar , la que en tiempos de niebla ó cerrazón sonará sie
te veces en el espacio de un minuto.

Se ha establecido igualmente, y bajo el mismo siste
ma, otra campana en la Roca M artin icus, que dará 10 
golpes en un  minuto.

Dichas campanas empezaron á funcionar desde Se
tiem bre último durante las cerrazones.

5.° BOYA E N  E L  BAJO QROSS LE D G E .

(Delaware.)

Una boya de tercera clase , pintada de ro jo , se ha 
fondeado en 7 #  pies de agua para indicar los cimientos 
del faro sobre este bajo.

Distancias.

Los cimientos dem oran   al N N E ... .  16 % varas
El buque linterna del Ledge (1 J. » SSO.
La boya idem .........................   . » S 16° O.. % millas.

3.° FARO D E LA ISLA  CH A N D EL EU R  Ó CANDELARIA.

(.Luisiana .)

El nuevo faro construido en este punto , m uy inm e
diato al antiguo (2) , alum bra desde el 15 de Agosto próxi
mo pasado.

La to rre , que es de color blanco, y de 15^24 (54 65 
piés) de a ltu ra , está situada en la extremidad N. de’ la 
mencionada isla, y su aparato de Fresnel de cuarto ór
den, produce una luz fija de color na tura l, que se podrá 
distinguir á 1 3 millas.

Durante las torm entas del E. se podrá obtener muy 
buen fondeadero por cuatro brazas de agua á sotavento 
de este faro, atracándose á las costas del E. y N. por d i
cha profundidad, dando la vuelta por el O /y  S. hasta 
que la luz demore al NE. como dos millas de distancia.

Desde este fondeadero se avista la luz de las Rom
pientes del Navio (3), demorando de la de isla Chande-  
leur próximam ente al NO. de la aguja, 17 millas.

Madrid 55 de Octubre de 1856.

(1 ) Véase Alumbrado Marítimo genera l, publicado por 
esta Dirección, cuaderno 4.°, página 161, faro 190

o Í j * * ?dem  • * * * id e m  id  • • 183 , id . .  287.*
(3j Id e m .. id e m ,, . .  idem  i d . , 187, i d . . 303.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por esta CajJ general á favor del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta corte, señala
da con los núm eros 1,972 de entrada y 550 de inscrip
ción, im portante 1 1,828 rs. 24 céntim os, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle la presente en la Caja 
general de Depósitos, establecida en la antigua casa Adua
na , calle de Alcalá, piso bajo de lalizquierda; en el con
cepto de que se hallan tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone sino al legítimo dueño.

Madrid 26 de Octubre de 1856.=El Director de la Ca
ja , P. L, Antonio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS D E M ONEDA Y M INAS.

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

7 0 , 3 , 0 7 , 7 1 , 5 8 .
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de
S. M. Doña Isabel II y  las libertades de la nac ión , ha 
cabido en suerte con el prim er extracto de la de este dia, 
á Doña Marcelina Echevarría , hija de D. P ed ro , Miliciano 
Nacional de Bilbao m uerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D. José Luis Conde, cuya habitación se ignora, se se r
virá presentarse en este Gobierno de provincia para en
terarle de un asunto que le interesa.

Madrid 57 de Octubre de 1856.=José de Zaragoza, 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Desde el dia de ayer, y á virtud  de lo determinado por 
el Gobierno de S. M ., se expende al público pan candeal 
de buena calidad á precio de 16 cuartos cada dos libras, 
elaborado en las tahonas que á continuación se expre
san. Para evitar los ágios y defraudaciones á que pudiera 
darse lugar con perjuicio del vecindario y hasta de los 
mismos tahoneros, se marca este pan , ademas del sello 
de que usa cada tahona, con una inscripción que expre
sa su prec io , sin que por ningún pretexto ni motivo pue
da impedirse su venta en todas las plazuelas y puestos 
de esta ex ir te.

Tahonas.

Pósito, núm. 1 . Id. del Tesoro, núm. 40.
Id . , núm. 5. Id. de la Comadre, núm. 74.
Id ., núm. 6. Id. de la Orden Tercera.
Puente de Toledo. Id. del Aguila.
Calle de las Salesas. Id. de la Arganzuela.
Id. del Barquillo. Id. del Rollo.
Id. de San Lúeas. Id. del Carnero.
Id. del Divino Pastor. Id. del Angel.
Id. de Velarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
esperando que verá en esta beneficiosa medida una prue
ba del deseo que anima al Gobierno y á las Autoridades 
de procurar, en cuanto les sea posible, la m ayor como
didad y ventajas del vecindario.

Madrid 27 de Octubre de 1856.=E1 Duque de Berwick 
y de Alba.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Debiendo procederse á la subasta de la impresión del 
Boletín oficial de la provincia para el año próximo de 
1857, con arreglo á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación en circular de 8 del corriente, se 
anuncia de nuevo al público, advirtiendo que el acto 
del rem ate tendrá lugar, á las tres de la tarde del primer 
domingo de Noviembre, en el Gobierno de esta provincia 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por el cual se adjudicará el remate 
al mejor postor.

Los licitadores deberán dirigir sus proposiciones en 
pliego cerrado, según se dispone por Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846, pero acreditando haber hecho el d e 
pósito de 12,000 rs. en la Caja de la Tesorería de la p ro
vincia, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Córdoba 54 de Octubre de 1856.=M artin de Colme- 
nares. />346

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 
8 del ac tu a l, queda sin efecto y como no publicado el 
anuncm llamando licitadores para la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia del ano de 1857, inserto en el 
Boletín num. 120, correspondiente al 6 del actual. Los 
que deseen interesarse en dicha subasta, que^tendrá lu
gar en mi despacho á las tres de la tarde del dia 2 de No
viem bre próxim o, dirigirán las proposiciones á este Go
bierno en todo el corriente mes, en pliégo cerrado c 
bien las depositarán en la caja cerrada y con buzón q’u e 
Si0.' I a C(docada ei1 Ia portería. Los proponentes ten
d ían  entendido que ademas de las condiciones consigna
das en el pliego que se inserta á continuación , deberán 
acreditar tener establecimiento tipográfico suficientemen
te abastecido de prensas ó m áqu inas, tip o s , cajas y de
m ás útiles necesarios para Ja im presión, y haber efectua
do el depósito de 8,000 rs ., cuya cantidad permanecerá 
integra como fianza en la Tesorería de esta provincia 
todo el tiempo que durare el contrato de arrendam iento 
como tam bién que será de su cuenta el im porte del fran
queo previo, por medio del tim b re , del Boletín oficial.

Guadalajara 24 de Octubre de 1856. encargado 
del G obierno , Cosme Barrio Ayuso. 4247

Condiciones bajo las cuales debe publicarse y circularse
el Boletín oficial de esta provincia durante el próximo
año de 4857.

1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta provin
cia para el año próximo se ha de verificar el prim er do
mingo del mes de Noviembre de este año

2.‘ Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de dirigir al Gobernador por el correo ó se 
han de depositar en la caja cerrada y con buzón que 
eslara expuesta al público en la casa del Gobierno poli- 
tico en todo el corriente mes.

• ^  âf ¿ res de tarde del prim er domingo de No
viem bre, el Sr. G obernador, acompañado de tres Dipu
tados provinciales, á quienes oirá en las dudas é inci
dentes que ocurran en el acto de la subasta, del Secre
tario y Oficial in terventor, abrirá públicamente los plie
gos que se les hayan dirigido por el correo ó se encuen
tren en la caja.

4.a El Secretario los leerá en voz clara é inteligible: 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leidas; y si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de ha
cerse han de ser uniformes en todo , menos en el precio 
que se ofrece, y han de contener las condiciones si
guientes :

Iv  D* N‘ de ’ ve.cino de > propone redactar y
publicar el Boletín oficial de la provincia de Guadalajara

los lunes, miércoles y viernes de todo el año de 1857, y 
repartirlo  por su cuenta y riesgo a los surcritores de la. 
capital en los mismos dias , enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demas pueblos y 
suscritores.

5.a Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de 
artículo de oficio, todos los anuncios, circulares y do
cumentos que se le rem itan antes de las tres de la tarde 
del dia anterior á la publicación, con las formalidades 
prevenidas en la Real órden de Abril de 1839, observan
do para ello el órden siguiente, que por ningún concepto 
podrá alterar: del Gobierno de la provincia, de la D ipu
tación provincial, de la Comandancia general, de las ofi
cinas de Hacienda, de los A yuntam ientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de las oficinas de des
amortización , y las que dirijan los Capitanes Generales 
de los distritos militares en virtud de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de Agosto del mismo año.

3.a Las dimensiones del Boletín constarán de un p lie
go de papel continuo, tamaño m arquilla (56 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una, del ancho de 9 emes 
de parangona, de tipo de cuerpo 1 0 ; conteniendo en 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamentos &c. ni aun en letra de glosilla, se 
aum entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrum pa la inserción si el Go
bernador lo considerase necesario.

5.a Los anuncios relativos á Amortización se inserta
rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden; pero si estos no fuesen sobre asun
tos del Gobierno, el importe de su publicación (prévia la 
autorización de aquel) sera de cuenta de la dependencia 
ú oficina que lo reclamase.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán  gratuitam ente.

8.a En el prim er B o te n  de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplem ento, el índice de todas las órde
nes del mes anterior, y el dia último del año, uno gene
ral conforme al que se pase por el Gobierno político.

9.a Por cada ejemplar del B oletín , se ha de pa
g a r . . , .  . mrs. vn., pero nada por un  ejemplar p a ra la  
Dirección general de A gricultura, Industria y Comercio, 
otro para la Biblioteca nacional, otro para la provincial, 
dos para el Gobierno Civil, dos para la Excma. D iputa
ción provincial, uno para cada Diputado á Cortes, m ién- 
tras las Cortes esten reun idas, otro al Comandante de la 
Guardia civil, y ademas y siempre, los que se consideren 
necesarios al Ministro de la G obernación, Biblioteca Na
cional, Regente y  Fiscal de la Audiencia de este te rrito 
rio , Capitán General de este distrito ; y  dentro de esta 
provincia, al Gobernador civil, Comandante g e n e ra l, Di
putados á Cortes, Diputados provinciales, Jefe de la 
Guardia c iv il. C o m i s a r i o  d e  v i g i l a n c i a  , Jefe de Hacienda 
d é la  provincia, A yuntam ientos, Juzgados y Biblioteca 
provincial.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares 
serán de cuenta y  riesgo del p roponen te , exceptuando 
solo los que deban rem itirse á lo s  Ayuntamientos, que se 
dirigirán á los respectivos pueblos por conducto de la 
Secretaría del Gobierno de esta provincia.

1 0 . Ha de cobrar por trim estres adelantados el im 
porte de las suscricmnes de los pueblos , según la nota 
de estos que le pasará el Gobernador, al precio indicado, 
entendiéndose directam ente para  su abono que no su
frirá  demora encaso alguno, con la Diputación provincial.

1 1 . Conservará archivados 50 ejemplares de cada 
núm ero del Boletín, que facilitará á mitad del precio cor
riente para el público, al G obernador, Diputación y ofi
cinas de desamortización si lo reclamasen.

12. Si se presentasen otra ú  otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejem plar del Boletín, se confor
mará el proponente en que la suerte decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario del Boletín, será es
ta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)

6 .a Inm ediatamente de leídos los pliegos de las pro
puestas declarará el G obernador la adjudicación del Bo
letín.

7.a El Gobernador rem itirá al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho pro
posiciones, con expresión de los precios y de la adjudi
cación que haya declarado.

8.a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de 50 de Abril de 1833, 15 de 
Marzo de 1835 , 12  de Julio de 1837, 8, 9 y  13 de Octubre 
de 1838, 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 1839, 5 de 
Abril de 1841, y 3 de Setiembre de 1846, en la parte que 
no fuesen derogadas por la Real órden de 8 del actual,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Variado por la Real órden del 8 del actual el sistema 
que hasta el dia se ha observado en la subasta del Bole
tín oficial, los que deseen hacer proposiciones para la im
presión del de esta provincia en el año 1857, deberán 
sujetarse al pliego de condiciones que con arreglo á dicha 
Real órden se ha redactado y se halla inserto en el Bole- 
tin de esta provincia núm. 126.

Teruel 22 de Octubre de 1856.=El G obernador, I. de 
Alcaraz. 4343

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El domingo 5 ^de Noviembre próximo, y á la hora de 
las doce de la m añana, se dará principio, en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia, á la 
subasta parala im presión y publicación del Boletín oficial 
por todo el año de 1857, cuyo rem ate se verificará á la 
una de la tarde del referido dia en favor de la persona 
que haga más beneficio con arreglo á la Real órden de 
8 del actual y  al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en estas oficinas.

Los licitadores dirigirán sus solicitudes por escrito en 
pliegos cerrados y francos de porte, ó los depositarán en 
la caja que desde esta fecha está expuesta al público en 
la portería de este^ Gobierno de provincia; advirtiéndose 
que no se admitirá ninguna proposición que no la acom
pañe documento por el que se acredite haberse deposita
do en la Tesorería del mismo la cantidad de 16,000 reales 
vellón. ' , 4556

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

En virtud de autorización de la Excma. Diputación y  
Sr. G obernador, este Ayuntamiento ha acordado sacar 
á publica subasta las obras de construcción de la casa 
de provincia y  escuela industrial, y las de ampliación de 
la norm al y práctica y  del Instituto, en el edificio que 
actualmente ocupan estos establecimientos de enseñanza 
con sujeción á los planos, memoria descrip tiva, condi
ciones facultativas y  económicas y presupuesto ’ im por 
tante 519,739 rs. v n . , que están de manifiesto en la Se 
cretaría de esta M unicipalidad, y  las prevenciones si 
guien te s :

i.* El acto tendrá lugar ante el Ayuntamiento y en 
su sala de sesiones el día 30 de Noviembre inmediato 
dándose principio á las once y  media de su mañana con 
la lectura de este anuncio, del modelo de projosiclon 
que acompaña y de la instrucción de 18 de Marzo de 
1852a, conforme en la misma se prescribe.

^oposiciones  se harán en pliegos cerrados
acf l  3S 6 9 iaS.do?e y me(h a de dicho dia, y pasada 
esta hora no se admitirá ningún pliego.

3. Durante la media hora señalada para la admisión 
de los pliegos, y  ántes de abrirse los presentados, sus 
autores podrán manifestar las dudas que se les ofrezcan



ó pedir las explicaciones necesarias; en el entender de 
que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá ob 
servación ni explicación alguna que in terrum pa el acto.

4.a Todo pliego á que no acompañe carta de pago de 
la Caja de Depósitos de esta p rov incia , en la que conste 
haber consignado 25,000 rs. para responder de las re su l
tas del rem a te , ó que no se halle exactamente conforme 
al modelo que á continuación se in serta , como el que 
exceda del im porte del presupuesto ó del Ínteres que se 
d irá , será desechado.

5.a El rem ate se adjudicará al que presente proposi
ción más ventajosa, pudiendo hacerse baja en el p resu 
puesto ó en el Ínteres.

6.a Terminado el remate se devolverá el depósito á los 
licitadores, quedando retenido únicam ente el "del autor 
de la proposición declarada más ventajosa.

7.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á nueva licitación oral, únicamen
te entre sus au to res , por término de un cuarto de hora, en 
la cual no se admitirá puja menor de 300 rs ., adjudicán
dose el rem ate al mejor postor.

8.a Los pagos de las obras los hará este Ayuntamiento 
al respecto de 118,000 rs. m * a » a 3 e s .p a r ,tr4mestr.es vam- 
cidos, á contar el prii^earo m  31 de Marzo de j;857 , 
monedas de plata cuatro quintas .partes, y  la críra resa
lante en calderilla dorante el .curso dé dasáobras, y  todo 
en la primera clase i e  moneda en los plazos sucesivos 
si hubiere hecho obras por doble valor del im porte del 
trim estre.

9.a Se abonará ademas £1 .contratista ínteres de 5 
por 100 anual del crédito que resulte á su favor en la li
quidación que ha de practicarse á luego de hecha la re 
cepción de todas las obras con las formalidades preve
nidas en las condiciones, dejando de devengar Ínteres 
las cantidades que vayan amortizándose desde la fecha en 
que se verifique el pago.

Logroño 22 de Octubre de 4856.=*E1 P res iden te , Ra
fael de E ulate .=Por acuerdo de S. E., Justo M artínez, se
cretario.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e ......................., enterado del anuncio
publicado en el Boletín oficial de la provincia de Logroño 
y en la Gajceta de M adrid , del p lano , condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de la casa de pro
vincia y escuela in d u stria l, y de las de ampliación de la 
norm al y práctica y del Instituto de Logroño, en el ed i
ficio que en la actualidad ocupan estos establecimientos, 
se compromete á tom ar á su cargo dichas obras con es
tricta sujeción al proyecto y á los pliegos de condiciones
facultativas y  económicas por la cantidad de  rs.
vellón (en letra) é ínteres d e .................. por 100 en los té r
minos expresados en la prevención 9.a del anuncio.

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORROX.

Don Marcelino Martino y Contou, licenciado en Ju ris
prudencia y Alcalde prim ero constitucional del A yunta
miento de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de esta m unicipalidad 
se crean dos plazas de m édico-cirujanos para la facul
tativa asistencia de este vecindario desde el dia 1.° de 
Enero de 1857, con la dotación fija de 25 rs. diarios cada 
u n a , satisfechos por su depositaría de fondos municipa
les , según y bajo las condiciones siguientes:

1.a Por la asignación señalada se com prom eterán á vi
sitar á todos los vecinos de esta población dentro del pue
blo , sin otra clase de derechos que el sueldo fijo, excep
tuándose solo los casos de oficio. Es tam bién obligatoria 
la prim era visita á los enfermos del campo dentnvde es
ta jurisdicción , y tam bién el continuar ejecutándolo has
ta su restablecimiento en el solo caso de imposibilidad 
de trasladar el enfermo á la población.

2.a La asignación de 25 rs. diarios para  cada uno de 
los facultativos será satisfecha por trim estres cumplidos.

3.a La contrata será por térm ino de un  a ñ o ; y si al 
finalizar el mes de Setiembre del año entrante no hubie
se indicación de despedida por cada uno de los facultati
vos ó del A yuntam iento, se entenderá ampliada la con
trata por otro año más.

4.a La población se dividirá en dos cuarteles ó d is tji- 
tos señalados por suertes á cada uno de los facultativos, 
con la obligación ámbos de asistir á las m útuas consultas 
sin retribución alguna.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos ofi
ciales , para que en el térm ino de un m e s , á contar des
de el 4.® de Noviembre del año actual, dirijan los a sp i
rantes sus solicitudes á este A yuntam iento , pasado el 
cual se procederá á la elección, que recaerá á favor del 
que reúna mejores circunstancias á juicio de la Corpo
ración.

Torrox 22 de Octubre de 1856.=M arcelino M artino .=  
Por mandado de dicho se ñ o r , Cárlos Berga y Gutiérrez.

4249

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JU DICIALES,

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M.f Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón á Tomas Medina y Vidal, para que den
tro del término de nueve dias se presente en este mi Juzgado é 
responder á los cargcs que le resultan en la causa que contra éj 
se sigue sobre robo ejecutado en la Torre de la Campana; pues en 
el caso de presentarse será oído y si no se seguirán los procedi
mientos en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Octubre de J856.=Francisco de 
Espinosa.— Por su mandado, Justo Almenara. 4 2 4 7

D. Cayetano Pascual y Alamo, Juez de primera instancia de 
las villa de Manacor y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en el periódico 
oficial de la Gaceta de Madrid, a todos los que pretendan te
ner derecho á la adjudicación de un censo de 27 libras, 42 suel
dos, ocho dineros, equivalentes á 376 rs. 96 cénts. que constituyen 
en parte la dotación de un beneficio fundado en la parroquia de 
la villa de Porreras, en p\ altar del Corpus-Christi, á fin de

que comparezcan á este Juzgado á hacer valer su derecho, ya 
sea personalmente ó bien por medio de procurador con poder 
bastante; pues de lo contrario se les considerará excluidos de 
todo derecho, y se seguirá y fallará en su rebeldía la instancia pro
movida por. D. Miguel Danús y March, para que se le adjudique 
el referido censo.

Dado en Manacor á 30 de Agosto de 4 856,—Cayetano Pas
cual .= P . S. M., José M, Amer. 4264

D. Francisco Iglesia Velarde, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que está dota
da la capellanía que en la iglesia parroquial de esta villa fundó 
Gonzalo Fernandez de Toro, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde su publicación en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado, por sí ó por medio de apoderados en 
forma, á usar del que crean asistirles en expediente que sobre 
desamortización ,y pr opiedad de dichos bienes ha instruido el 
.procurador D. José Mantero y  Jiménez en nombre de D. José 
Antonio *Lozano, de esta vecindad; apercibidos que de no hacer- 
jo en el término indicado les parará el perjuicio que haya lugar 

asi ;lo tengo -mandado en auto fecha de ayer.
jUado.en Ja villa de Aguiiar á 4 4 de Octubre de 18a6^=Fran- 

cisco Iglesia Velarde.^Manuel de Palma y  Valle, .4264

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M., y 
Auditor de Marina honorario, Caballero de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos III, Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad y de Hacienda de la provin
cia &c.

Hago saber como en mi Juzgado y escribanía del infrascrito 
penden autos sobre división de los bienes del patronato que en 
esta ciudad fundó Fernando de Budia, en los cuales, á solicitud de 
varios interesados y de conformidad con los representantes de 
otros, he acordado, por auto del dia 24 del corriente, se celebre 
una junta general con objeto de abreviar las cuestiones que se 
vienen ventilando; y «on el fin de que al acto de ella puedan 
asistir todos los demas que se han mostrado parte en aquellos, se 
convocan por medio del presente para que á labora de las ocho 
de la mañana del dia en que cumplan los 30, á contar desde la 
fecha en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, concurran 
bien por sí ó por medio de apoderado en forma, á la casa-au
diencia del Juzgado.

Córdoba 28 de Julio de 4 856.=José Genaro Gutiérrez de Ca- 
viedes.—Por mandado de S. S., Manuel Barranco y López. 4265

D. Manuel déla Fuente, Juez de primera instancia de esta 
ciudad v su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el término de 
30 dias á los que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía colativa que fundó Miguel de Carmona y 
su mujer Isabel Martínez en esta ciudad en el año de 4 634, 
para que comparezcan por sí ó por medio de procurador autori
zado legalmente en este Juzgado y por ante la escribanía actua
ría, pues pasado dicho término, al que no lo verifique le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Baza á 2 2  de Octubre de 4 8 o6 .=^Manuel de la Fuente.=Por su 
mandado, Antonio Bernardo Sánchez. 4 2 5 9

D. Ignacio Godás, Juez letrado en comisión de primera ins
tancia de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho en los bienes y rentas de los dos beneficios 
que á continuación se expresan, á saber:

Primero. A las del fundado bajo invocación de San Miguel 
Arcángel en la iglesia parroquial de Flassá por D. Guillermo Ra
món de Flassá, capellán de la iglesia de San Félix de esta ciudad 
con su testamento nuncupativo y escritura autorizada por D. Pe
dro Brugues, notario que fue de la misma en 4 3 de las kalendas 
de Marzo (4 7 Febrero de 4 306), á cuyo beneficio, por disposición 
del M. I. S. Vicario general de esta diócesis, con fechas de 4 7 Di
ciembre de 4743 y 4 4 de Marzo de 4778, se agregaron v unie
ron otros cuatro, fundados el uno bajo invocación de los* Santos 
José y Domingo en el altar de este nombre de la santa iglesia ca
tedral de dicha ciudad por D. José Vambó, canónigo de la mis
ma ; el otro bajo la de Santa María Antigua, de la iglesia de San 
M arlivell; e l otro COn la de Santa Margen lia  d e  la üg San \ f nr.tm  
Lacosta , de esta ciudad, y el otro bajo la de Nuestra Señora y 
San Fermín, en la capilla de dicho Santo de la iglesia de Flassá

Y segundo. A las del fundado bajo invocación y en el altar 
de Nuestra Señora de Esperanza, de los claustros de dicha santa 
iglesia catedral, por D. Baudilio Valle, canónigo de la misma, 
con escritura otorgada por D. Juan Benito Pascual, notario de 
esta ciudad, á 49 de Octubre de 1554, para que dentro el tér
mino de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto se 
presenten á este Juzgado por la escribanía del infrascrito á de
ducirlo en méritos del expediente que para la adjudicación de 
los bienes y rentas de dichos dos beneficios ha promovido el cau
sídico D. Antonio Figueras como apoderado de D. Ignacio de Va
lle y Cornejo, hacendado, vecino del pueblo de Flassá ; advir
tiéndoles que en caso de no verificarlo les para á el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 45 de 
Octubre de 4856.=Ignacio Godás.=Por su mandado , Ramón 
Ciñus. ’/f260

D. Feliciano Ramírez de Arel laño, Auditor de Guerra honora
rio y Juez de primera instancia de este partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza á todo el que se 
crea con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
esta ciudad por el licenciado Pedro de Valles y su mujer Juana 
Navarrete, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte el edicto en la Gaceta del 
Gobierno, por medio de procurador apoderado en forma, y por 
la escribanía del infrascrito, se presenten á deducir el que crean 
asistirles; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Pues por mi auto de este dia 
asi lo tengo mandado en expediente instruido á instancia de Don 
Juan Mariano Algaba, de esta vecindad.

Dado en Montilla á 4 de Octubre de 4 856.=Licencia.no Ramí
rez de Arellano.—Por mandado de S. S ., Santiago de Jorge.

t .Q R R

rui pioviaancia clel Sr. Vicente Sebastian García, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, refrendada por mi el escribano, y á voluntad de su dueñ< 
se sacan á pública subasta las casas que se expresan á conti
nuación :

 ̂ Una en la ciudad de Málaga, sita en la plazuela de los Mozos 
número 20, su terreno se compone de 275 varas, valorada en 1; 
cantidad de 424,000 rs. vn,

Otra en dicha ciudad de Málaga y plazuela de los Mozos, nú 
mero 48, su pLanitud se compone de 4,284 varas cuadradas ta
sada en 320,500 rs. vn.

Otra en dicha ciudad y calle de Mosquera, núm. 3, midi 
233 varas, tasada en 49,600.

 ̂ Otra en la expresada ciudad y calle del Huerto del Conde 
número 8, mide 484 varas y 5 novenos de otra, valorada ei 
22,800.

Otra en la expresada ciudad y calle de San Pablo, núm. 4 4 
y mide 4 50 varas cuadradas, tasada en 4 5,670.

Cuya subasta se ha de celebrar simultáneamente en la expre 
sada ciudad de Málaga, Juzgado de primera instancia del distri 
to de la Alameda, y  en este Juzgado, sito en el piso bajo de L 
Audiencia territorial, el dia 30 de Octubre y  hora de las doce di 
su mañana bajo las bases y condiciones siguientes:

4.a No se admitirá postura á ninguna de las referidas casas 
sitas en Málaga, que no cubra el valor integro de su respectiv; 
tasación.

2.a En el acto de firmar el remate entregará el rematanti 
el 5 por 4 00 de la cantidad por que hubiese hecho postura. Per
derá su importe á beneficio del dueño de la casa, no llevanch 
adelante el remate por cualquiera causa que deba legalmente será 
imputable^ en otro caso se detendrá dicho 5 por 4 00 como par
te del precio.

Si en el acto no hiciese esta entrega, continuará la subastí 
como si tal última postura no se hubiese hecho.

3.a Se entregará al otorgamiento de la escritura el precio ch 
cada casa en esta corte de cargo y cuenta del rematante, aunqu< 
la postura se hiciese en Málaga, en cuya ciudad solo se admitir: 
por el vendedor el 5 por 4 00 de que hace mérito la condicioi 
anterior.

4.a Los gastos de este expediente de subasta y el de dar cor 
rientes los títulos de dominio son de cuenta del vendedor. Todo: 
los demas, inclusos los de otorgamiento de la escritura de venta 
serán de cuenta y cargo del comprador.

Madrid 26 de Octubre de 1856.=sGarcía.=Celedonio Azofra.
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Habiéndose presentado D. Benito Rozas haciendo dimisioi 
voluntaria de todos sus bienes á favor de sus acreedores, por pro 
videncia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instan
cia de esta capital, refrendada por el escribanoo del número D01 
Manuel Caldeiro, se hace saber por virtud del presente y se citi 
á todos los acreedores de aquel, á fin de que dentro del térmim 
de 20 dias se presenten en los referidos autos con los títulos qui 
justifiquen sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no sei 
admitidos en otro caso. 4 2 6 9

D. Julián Martínez Yanguas, Caballero de la Real Orden ame 
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de estí 
ciudad do Avila y su partido.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas se crear 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que fundí 
la Sra. Doña Francisca de Tapia, viuda de D. Gerónimo Garcií 
de Renjifo, vecina que fue de esta dicha ciudad, en la iglesic 
parroquial del lugar de Valsera (hoy despoblado) á 25 dias de 
mes de Octubre de 4 602, para que en término de 30 dias, con
tados desde la inserción en la Gaceta oficial de Madrid, acudar 
á deducirle en forma en este Juzgado por la escribanía del que 
refrenda, donde se les oirá y administrará justicia, parándole; 
perjuicio en dicho caso; pues por auto del dia de hoy, á conti
nuación de escrito presentado por D. Pablo Jiménez de Muñara 
:le esta vecindad, como administrador genera] y apoderado de 
Excmo. Sr. D. Ildefonso Torres y Zafra, Marques de San Migue 
le Grox, en solicitud de que se le adjudiquen como libres lo; 
aienes que constituyen la expresada capellanía, asi lo tengo man- 
lado.

Dado en Avila á 22 de Setiembre de 4 856.=Julian Martines 
Janguas. =Por' mandado de S. S., Ventura de Zubiate. 427(

D. Silvestre Puignau , Juez de primera instancia en comisior 
le la villa de La Bisbal y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
r̂ean con aereuiiu «1 Deneticio fundado por Dona Cai«iintt Lio-a

ya, viuda de D. Pedro Llogaya, vecinos que fueron de la villa°d( 
País, bajo la invocación de la Virgen del Rosario, en la parro
quial iglesia de la misma, en poder de D. Bernardo Gasanova 
notario público sustituto del Vicariato de la iglesia episcopal de 
Gerona, en 22 de Enero de 4 594, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de un ejemplar del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en persona ó por 
medio de uno de los causídicos de este Juzgado á deducir su de
recho ante el mismo y en méritos deFexpediente que sobre ad- 
ludicacion de dicho beneficio se instruye á instancia de D. Ma
nuel Tomás, procurador de D. José Quintana y Combis, hacen
dado de Torroella de Montgri, pues que pasado dicho término 
se pasará adelante y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 20 de Setiembre de 4856.= 
Silvestre Puignau.=Por mandado del Sr. Juez, Antonio Cassañas

4274

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte, dictada en los autos 
de concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, se sacan nueva
mente á subasta, por la escribanía del número del licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, y su calle de 
la Peña de Francia, de la manzana 84 , señaladas la una con los 
números 4 moderno, 7 antiguo, y comprende de sitio 4.392 piés 
cuadrados; habiendo sido retasada en 432,770 rs., y la otra casa 
distinguida con los números 6 moderno, 8 antiguo, que compren
de de sitio también 5,64 9 piés cuadrados, y ha sido asimismo re
tasada en 300,684 rs., bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se sacar 
las indicadas casas á pública licitación, y se ha señalado para que 
tenga efecto el dia 4 7 del pr óximo mes de Noviembre y hora de 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene er 
el piso bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía dé 
actuario. 4272__3

Rectificacion.»«El remate anunciado en la Gaceta de esta cor
te por providencia del S-. D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia, refrendada del escribano del número D. Manuel Fran
co, del tejar titulado Del Tordo, situado poco mas allá del arroyo 
Abroñigal, para el dia 20 de Noviembre próximo, se celebrará el 
dia 4 0 del mismo mes en la audiencia del Sr. D. Eugenio de 
Angulo, sucesor de S. S., á las once de la mañana.

Lo que se avisa por medio del presente para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 25 de Octubre de 4 856.=Franco. 4273

P A R T E  MO O F I CIAL.

INTERIOR.

, M A D R ID . — El domingo se puso en escena con feli 
cisimo éxito, el Ilernani en el teatro Real s s  MM I 
Reina y el Rey se presentaron en su palco 'úntes de le 
yan tar el te ló n , y perm anecieron en él hasta concluirá  
la o p e ra , aplaudiendo más de una vez á la Ortolani 
rra sch in i, Varessi y \ ia le tti ,  quienes interpretaron ad- 
Durablemente aquel bello spartitto. Hacia mucho liempe 
que no lo oíamos tan bien desempeñado en su conjunto 
pues ninguno délo s artistas estuvo inferior á los demas' 
La concurrencia, que era numerosísima y brillante no 
les escaseó las m uestras de en tusiasm o, llamando ’á la 
escena á la Ortolani después de su aria de salida y á 
todos en los filiales de los actos tercero y cuarto. Én el 
palco ministerial se veia á los Sres. Duque de Valencia 
Moyano y Nocedal. !

Anoche se repitió la misma función , y el éxito fue tan 
brillante como el anterior. Todos los artistas cantaron 
con suma perfecccion. El teatro Real está de buena es- 
trella.

—De la Zarzuela  tomamos las siguientes noticias:
El regreso á esta corte del Sr. Parcerisa excita vivo Ín

teres entre las personas que estiman nuestras glorias mo
num entales, sepultadas muchas veces en sitios apenas 
conocidos, y descubiertas gracias al infatigable celo a r 
tístico de los que, como la persona que motiva estos re n 
glones, son incansables en sus exploraciones. El último v 
reciente viaje del Sr. Parcerisa á Galicia v Asturias será 
rico en resultados para la bellísima é interesante obra 
monum ental que con tanto acierto publica.

—Según leemos en un periódico, la ya célebre pianis- 
a, la nina Eloísa d Herbil, ha llegado á esta corle de vuel

ta de su viaje a Francia é Ing la te rra , en cuyas capitales 
ha sido la admiración de los círculos filarmónicos tanto 
por su talento artístico, como por su belleza, afabilidad 
y otras excelentes cualidades que la adornan.

—-Debemos perder la esperanza de poseer á la Penco 
el ano que viene, puesto que anuncian los periódicos de 
Italia su contrata para el teatro Real de Ñapóles desde 
Octubre de 4 857 hasta Pascua de 4858.

Parece que el Sr. Arrieta sera el compositor encar
gado de escribir la música del arreglo, que para el teatro 
de la zarzuela, ha hecho el Sr. D. Ventura de la Vega del 
Cheval de bronze, ópera cómica francesa, m uy nombrada 
en el vecino Imperio.

—Ademas de El Diablo en el poder , zarzuela en tres 
actos del Sr. Cam prodon, con música de Barbieri, ten 
dremos este invierno otra del mismo poeta, en un acto 
que pondrá problabemente en música el joven composi
tor Fernandez Caballero.

—Es digna de verse la colección de fieras de Madame 
Labarrere. Antes de anoche estuvo m uy concurrido el 
Circo de Paul con motivo de ser la prim era vez que la 
celebi e domadora y sus animalitos se daban á conocer 
en Madrid. Nunca hablamos visto tantos animales fero
ces reunidos en una misma jau la , ni semejante dominio 
y sangre fria por parte de los que se dedican al peligroso 
entretenimiento de domesticar fieras.

—Antes de anoche ocurrió un suceso lamentable en* el 
teatro de la Zarzuela estándose representando El sargen
to Federico. D. José R eart, persona muy conocida en Ma
drid por su posición independiente y afición al canto, 
que ha enseñado por puro amor al arte y sin Ínteres 
ninguno, á muchos astistas que figuran dignamente hoy 
dia en los teatros de España y del extran jero , se vió aco
metido de un horrible vómito de sangre que fia compro
metido sus dias. Socorrido al momento por cuantas per
sonas le rodeaban , fue trasladado á las dependencias del 
café, y posteriormente á casa de D. Francisco Salas, que 
vive frente al teatro. Es de temer que peligre la vida de 
tan apreciable persona.

—Personas que han visitado el nuevo Circo de Madrid 
que se acaba de construir en la calle de Toledo, frente 
á la plazuela de la C ebada, nos han elogiado su d is tri
bución y adornos. Muy pronto deben inaugurarse las 
funciones que deben dar vida y animación por la noche 
á aquella parte tan populosa é im portante de Madrid.

IG U A L A D A  de Octubre.—Poco de ínteres puedo 
tener el gusto de comunicar á V ., únicamente que la 
marcha hacia el verdadero progreso que ha emprendido 
esta villa es cada dia más veloz, más decidida. Pronto el 
genio activo , em prendedor y laborioso de estos habitan
tes les colocará al nivel de los adelantos del siglo.

Los estudios de la via ferrea prosiguen activamente* 
las obras del gasómetro para el alum brado público se 
acercan á su conclusión; poderosas empresas se han con
certado para el establecimiento de grandes fábricas, y las 
obras van á empezarse. En medio de la crisis fabril más 
espantosa, parece cada casa convertida en una fábrica 
de tejidos.

La cosecha de vino ha sido más que regular este año 
en toda la comarca. [C. de A.)

M A L A G A  2 3  de Octubre.—Sabemos que muchos Al
caldes y Ayuntamientos de pueblos , atendiendo como de
ben las determinaciones de la A utoridad, están desple
gando un celo exquisito en la persecución de malhecho
res , con cuyo motivo empieza a renacer la confianza y 
la seguridad en los campos, pudiéndose ya transitar por 
los caminos con alguna más libertad. Nos complacemos 
de que asi se verifique, y de que la Autoridad , sin cejar 
un ápice de su propósito, coutinúe ejerciendo un salu

dable n g o r, que hacia falta , pues de esta manera 
pronto habran  desaparecido los temores que se alhmG? 
ban sobre el particular. di°erga^

Aver quedó instalado defintivamente el Banco do \r¿ 
laga después de haber cobrado la cantidad con que íÍaL 
empezar sus operaciones, según está determinado en 1
ley. (Correo de Andalucía.) en

a - a l m a  iv  ae octubre. —  Nos escriben de Ibiza m, 
en la tarde del día 8 del corriente la casa de un nfVK 
marinero, en donde se hacían algunas obras, se hundió1?  
causa de haberse (ronchado un madero, que por man
cle un puntal sostenía una parte del edificio. Algunas * ,0 
ton dad es, la Guardia civil y unos cuantos paisanos aen" 
dieron al momento al lugar de la catástrofe; y habienó ' 
manifestado la esposa del infeliz m arinero que de lo s5 n °  
co hijos que tema solo tres aparecían, se piocedió in ,h« ' 
diatamente a la sustracción de los escombros, en c o 
operación lucieron bien patente su abnegación v genem *? 
dad los individuos de aquella arm a, y se encontró á u n / 
nina de unos diez anos y un niño de pecho ya cadáver*?

Los individuos de la Guardia civil, que no pudieron 
m irar sin compasión la triple A g ra c ia  del pobre mari 
«ero, que había tenido qm  tom ar prestada la cantid 
necesaria para verificar la obra, dando un nuevo ejem 
pío de la nobleza de sentimientos que en todas ocasiones 
les distingue, propusieron que se abriese una suscricion 
a lavor de la inconsolable familia, y fueron los primeros 
en inscribir en la nómina m  nombre. Semejantes hechos
r l S 1' an P°í Sl solos’ y por eso nos limitaremos no-otros a n a rra r lo sucedido, dejando los comentarios 
al buen juicio de nuestros lectores. L a s  Autoridades nn 
son menos dignas de elogio, pues también quisieron to
m ar pai te en las suscriciones v se esforzaron por todnc 
los medios que estuvieron de su parte en hacer méno* 
dolorosos los efectos de tal desgracia. (Balear.)

UALLIftlciA 2o de Octubre,—El Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, en uso de las facultades que le están 
conferidas., ha completado el Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad con arreglo á la lev últim amente res
tablecida; habiendo quedado constituido el mismo, según 
se nos ha asegurado, en la forma siguiente:

Alcalde, D. José María Vallterra.
Prim er teniente de A lcalde, D. Vicente León y Frias 
Segundo ídem , D. Juan Martínez deVallejo.
Tercero idem, D. José Juanes.
Cuarto ídem, Sr. Marques de Dos-Aguas.
Quinto idem, D. Félix Lozano.
Regidores, D. José Ortiz.
D. Antonio Aparici y Guijarro.
D. Vicente Salvador y Sanchis.
Sr. Marques del Tremolar.
I). Mariano PJanchat.
D. José Cirujeda. ' *
D. LuisValier.
Sr. Conde de Soto-Ameno.
D. Joaquín Rodrigo.
D. José Escrig.
D. Salvador González y García.
D. Ramón Torrens.
D. Antonio Rodríguez de Cepeda.
D. Mariano Aparici.
D. José Mercé.
Sr. Conde de Rótova.
D. Pedro Cervelló.
Sr. Marques de Cruilles.
D. José Zaera.
D. Fernando Musoles.
D. Juan Igual.
D. Salvador Escrig.
D. Antonio Calatayud.
D. Eugenio Rubio.
D. Martin Martínez, antes Llopis.
D. Juan Cebrian.
D. Agustín Ros de Ursins.
D. Bernardo Morera.
D. Lamberto Teruel. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Parts 
Tí de Octubre de 4806.—La Correspondencia austríaca del 
26 desmiente la noticia sobre que ha protestado Turquía 
contra la ocupación austríaca de los Principados.

Ha habido en Egipto un terremoto terrib le que ha 
causado bastantes daños.

C on tin ú an  ios d ia rio s  ingleses en  su s a p re c ia -  
3Íones a ce rca  de la nota del M oniteur sob re  los 
asuntos de N ápoles. E l M o m in g -P o s t p u b lica  u n  
largo a rtícu lo  sobre el p a rt ic u la r , q u e  es u na  p a rá 
frasis u n  poco v iv a  de la  ex p re sa d a  n o ta . lié  aq u í 
3ómo concluye este  a r t íc u lo :

«No es á los q ue  se e n c u e n tra n  sen tados en los 
Tronos en Ita lia , no es al pueb lo  q ue  desde hace m u
flió tiem po está  d ir ig ien d o  con a rd ie n te  cu rio s id ad  
sus m ira d a s  liác ia  las ondas azules de la b ah ía  de 
Nápoles, p a ra  v e r  en  ellas las e scu ad ras  a liad a s ; es 
á u n a  Potencia  sin  generos idad , sin  d e s in te ré s  y  de 
m iras e s tre c h a s , según  n o so tro s , á una  Potencia 
ju e , po r su s  propios fines, im pone á otro E stado  un  
Gobierno q u e  no p o d rá  se r ja m a s  re sp e tad o  en p rin 
cipio, y no se puede so s ten er sino  con el aux ilio  de 
in a  so ldadesca e x tra n je ra . La cuestión  ita liana  se 
ich ica  ahora en u n a  p u n ta  ag u d a , y  esta  p u n ta  es 
una espada q u e  va  d ir ig id a  al corazón  de A ustria.»

Un despacho de B erlin  d ice q u e  el Conde K isse- 
.eff fue recib ido  en  au d ie n c ia  p a r t ic u la r  p o r el Rey 
el 21, y q u e  el 22 salió p a ra  P aris . t ía  sido nom
brado M inistro  de E stad o  en  P ru s ia  el M inistro  de 
la casa del Rey Mr. Yon M assow.

Créese g en e ra lm en te  en  F ra n c ia  que  la  reunión 
Je u n  nuevo  C ongreso en  P a r is  es cosa definitiva
m ente a c o rd a d a  e n tre  las P o tenc ias  que deben  to
m ar p arte . S in  em bargo , u n  d ia r io  a lem an  d ice  que 
a reu n ió n  ele la  conferencia  q u e  h a  sido provocada 
solam ente p o r la  R usia  y p o r el A u s tr ia  encuentra  
cposicion por p a r te  de In g la te r ra ,

3
IO S PRIMEROS PLANTADORES

POR FENIMORE COOPER.

(C o n tin u a c ió n .)

CAPITULO CUARTO,

Algunos minutos bastaron para sacar á nuestros v ia
jeros de la incertidum bre. Luego que hubieron dado 
vuelta al cam ino . vieron llegar un grande trineo tirado 
por cuatro caballos, los dos prim eros castaños y los 
otros dos negros. Una multitud de campanillai que pen
dían de los arneses producían un ruido poco agrada
ble al oido, p ro que anunciaba que aunque la senda era 
bastante escarpada , los caballos no por eso adelantaban 
menos. El Juez no necesitó más que una ojeada para re 
conocer al conductor de este tren , que contenia cuatro 
personas, todas del se^o masculino.

Sentado en la delantera del tr in e o , el que tenia en 
las manos las riendas, y que anim aba de cuando en 
cuando á los caballos, empleando alternativam ente la 
voz y el látigo, era un hombre bajo de cuerpo, cubierto 
con un capote forrado de pieles, y á quien no se le veia 
más que la c a ra , de un color encarnado aumentado con 
el frió; llevaba generalmente la cabeza alta, siem pre le
vantada hácia el cielo, como para echarle en cara el h a 
berla aproximado tanto á la fierra , á causa de su peque* 
ña estatura.

Detrás de é l , con la cara vuelta hácia los otros dos, 
estaba up hom bre de alta talla y  aspecto m ilita r, ya de 
bastante edad, pero tan seco y tan delgado, q ue  su cuer
po parecía haber sido formado para poder hendir el aire 
con la mérjos resistencia posible. Su color pálido estaba tan 
resguardado con un cútis tan  endurecido , que la intensi
dad del frió no habia podido hacer salir ningunos colores.

Enfrente de él estaba un h o m b re , cuya estatura y 
formas era imposible adiv inar, á causa del gran levitón 
y  capa forrada que le cubrían; pero tenia ojos vivos, cara 
llena, fisonomía agradable, y  una disposición á sonreírse 
qpé parecía im perturbable. Llevaba , como los demas 
com pañeros, una gorra de pieles de m arta que le cais 
por .encima de las Qrejas, y le cubría una peluca m u\ 
bien peinada.

El cu a rto , bom bre d.e mediana edad , y cara ovalada, 
no llevaba otra protección contra el frió más que un? 
casaca negra un pppp ra id a , y un som brero tan limpio 
que cualquiera Jmbiera dicho q u e , si estaba usado , h 
debia en gran parte al frecuente uso del cepillo. Tenh

cierto aspecto de melancolía , aunque tan le v e , que seria 
difícil decidir si se debia a tribu ir á un dolor ’físico ó á 
alguna afección moral. Era naturalm ente pálido; pero el 
frió habia dado a sus mejillas algunos colores, que se 
hubieran podido equivocar con los de la calentura.

Luego que los dos trineos se hubieron acercado lo 
bastante paja  poderse oir, el conductor del que llegaba, 
exclamó :

[Separaos, Agamenón!, ó no podré pasar jamas!—Bue
nas tardes, primo Marmaduke. Ya ves como me he 
Duesto en campaña con un fuerte destacamento para sa- 
iros al en cu en tro , y hacerte los honores. M. Le Quoi no 

viene más que con un som brero. El viejo Fritz 110 ha 
concluido aún su bo te lla , y M. G rant ha dejado la con
clusión del sermón que estaba escribiendo. He tomado cua
tro caballos para andar más aprisa. Ahora que hablam os 
de esto , es m enester que yo venda estos dos negros, por
que no les sientan bien los arreos. Cualquiera otro que 
no fuese yo, no lo conseguiria ; pero ya sé cómo colo
carlos bien.

Vended todo lo que queráis , respondió el Juez son- 
riéndose, con tal que me dejeis mi hija y mis tierras. 
F ritz , mi viejo amigo, 70 años que vienen al encuentro 
de 45, es verdaderamente una prueba de afecto. Os doy 
las buenas las ta rd e s , M. Le Quoi. M. G ran t, os agradez
co infinito vuestra atención. Señores, os presento mi h i
ja , que ya conocéis, y no sois extraños pora ella.

Seáis bien venido, M. Temple, dijo el mayor Hartm ann 
con un  acento aleman bastante fuerte. Isabel me debe 
un beso.

Y lo pagaré gustosa, mi apreciable señor, respondió 
Isabel sonriendose; siem pre tendré yo un gusto en dar 
un  beso a mi antiguo amigo el mayor Hartmann.

Entre tanto, el individuo á quien el Juez habia d iri
gido la palabra con el nom bre de M. Le Quoi, se habia 
levantado con alguna dificultad á causa de la masa de 
vestidos que le cubrían, y teniendo en una mano su gor
ra , m ientras que se apoyaba con la otra en el hombro 
del conductor, dijo en una jerga medio inglés y medio 
francés:

Me alegro de veros, %  Tem ple, encantado, embele
sado : señorita L izberth , vuestro humilde servidor.

—Cubre tu cabeza , Galo , exclamó Ricardo Jones, ó el 
frió va á hacer que te se caigan los pocos cabellos que 
te quedan. Si Absajon no hubiera tenido m ás, todavú 
viviría quizás en el dia.

Las chanzas de Ricardo no dejaban de excitar siem
pre la alegría; pues si los que las oian conservaban si 
gravedad , él mismo se echaba á re ir á carcajada tendi
da , como hizo en esta ocasión. El Ministro (pues tal en  
el carácter de M. Grant) felicitó con modestia á M. Tem
ple y  á su hija por su llegada , y Ricardo Jones se p re 
paró á dar vuelta á su trineo para dirigirse á Templeton 

El camino, como ya hemos dicho, era tan estrecho

que no podía volver en este sitio sin hacer en trar á los 
caballos en una hondonada que se habia form ado, sa
cando piedras que habían servido para fabricar las casas 
del pueblo. Esta hondonada era bastante profunda y lle
gaba hasta la orilla del cam ino; pero los carruajes que 
iban á buscar piedras alli podían bajar por otra ruta for
mada al efecto. Se trataba pues para hacer volver el tr i
nco de adelantar un poco los caballos al lado de este ca
m ino, cuya bajada era bastante rápida, lo que no era fá
cil teniendo cuatro que conducir. Agamenón propuso 
quitar los dos de delante, y Marmaduke insistió fuerte
mente para que se tomase esta precaución; pero Ricardo 
escuchó la proposición con cierto aiie de desprecio.

¿Y por qué , primo Marmaduke, exclamó, si los ca
ballos son dóciles como corderos? ¿No soy yo quién ha 
adiestrado á los castaños? Y en cuanto á los negros están 
bajo del látigo, y por muy duros que sean, yo sabré ha
cerlos m archar derechos. Ahí está M. Le Q uoi, que sabe 
bien cómo yo dirijo, pues que ha hecho más de una car
rera conm igo: que diga si hay el más mínimo aspecto de 
peligro.

La política de un francés no le perm itía contradecir 
las seguridades que daba M. Jones de sus talentos como 
cochero, por lo que no respondió , aunque miraba con 
terror el precipicio que tenían cerca. La fisonomía del 
Mayor aleman expresaba al mismo tiempo la diver
sión que hallaba en la jactancia de su factor y la inquie
tud que le causaba su situación peligrosa. M."Grant apo
yó sus manos en el borde del trineo como si estuviese 
dispuesto á saltar á tierra.

Entre tanto R icardo, á fuerza de latigazos, consiguió 
que los caballos abandonasen el camino trillado, y se 
adelantasen los dos prim eros hácia el que bajaba por la 
hondonada; pero á cada paso que daban, sus piernas se 
hundían cada vez más en la n ieve , y la capa que la cu 
b ría , como ya hemos dicho, del grueso de dos ó tres 
pu lgadas, rompiéndose debajo de sus cascos, é hiriéndo
les las piernas, retrocedieron hácia los caballos de detras: 
estos también lo hicieron á su vez hácia el tr in eo , ya 
medio vuelto, haciéndole tom ar una falsa dirección, de 
suerte que ántes que Ricardo -tuviese conocimiento del 
peligro, la mitad del vehículo estaba suspendido en el 
precipicio, y el menor movimiento que se hiciese iba á 
precipitarlos en la profundidad de más de cien piés.

El francés, que por su posición veia el peligro mejor 
que nadie, exclamó :

—¡Dios mió! Mi querido M. Ricardo, ¿qué hacéis?
—¡Donner und Blitzen! exclamó el alem an; ¿queréis 

estrellar vuestro trineo y m atar vuestros caballos?
—Mi buen M. Jones, tened prudencia, dijo el sacer

dote perdiendo los pocos colores que el frió le habia he
cho salir.

Adelante p u e s , diablos encarnados, exclamó Ricardo 
redoblando los latigazos para salir de una situación cuyo

peligro empezaba á conocer: adelante, primo Marmadu
ke ; os digo que será necesario vender los dos castaños 
como los negros, pues son unos verdaderos demonios 
M. de Quoi, soltadme la pierna si gustáis; si me tiráis de 
ese modo, ¿ cómo queréis que yo pueda gobernar estos 
indómitos caballos?

j Misericordia! exclamó M. T em ple; i todos van á pe
recer !

Isabel arrojó un penetrante grito , y hasta la cara ne- 
gia de Agamenón presentó el matiz de un blanco-oscuro.

En este instante crítico el joven cazador, que había 
guardado silencio hasta entonces, saltó del trineo del 
Juez, y corrió á la cabeza de los caballos indóciles* estos 
con el látigo del im prudente Ricardo , se movían / r e t r o 
cediendo siempre con una funesta acción que am enaza
ba una inmediata caída.

El joven dió al prim er caballo un fuerte empujón, 
que hizo en trar á los cuatro en el camino de que se ha
bían separado. El trineo salió de su peligrosa posición, 
pero volcó con los que venían dentro. El aleman y el mi
nistro fueron arrojados sin ceremonia de espaldas en el 
cam ino, pero sin contusiones.

Ricardo apareció un momento en el aire describiendo 
un segmento de círculo, y cayó á unos 4 5 piés sobre el 
camino en donde habia querido hacer en trar á los caba
llos. Apretaba aún las riendas en sus manos á conse
cuencia del mismo insiinto que hace que un hom bre que 
se está ahogando se agarre á una paja, de suerte que su 
cuerpo servia de algún modo de áncora para detener á 
los caballos. El francés, que se disponía á saltar del tr i
neo en el instante en que este volcó, recibió un impulso 
más fuerte , y describió sobre poco más ó rnénos la cuer
da del segmento de arco que Ricardo recorría , y fue á 
enterrarse en la nieve de cabeza.

Nadie quedó herido; pero el Mayor H artm ann, que 
habia conservado la mayor serenidad durante esta evo
lución , fue el prim ero que se puso en pié y recobró la 
palabra.

¡Qué diablo! Ricardo exclamó en tono medio sério 
y medio cómico. Yos teneis una singular m anera de des
cargar vuestro carruaje.

No podemos decir si la actitud en que M. Grant per
maneció algunos instantes era aquella en que su caida le 
habia colocado, ó si se habia puesto voluntariam ente de 
rod illas, incorporándose para dar gracias al Cielo del fa
vor que le habia dispensado.

Ricardo Jones pareció un momento turbado y con
fundido ; pero luego que hubo sacudido la nieve de que 
estaba cu b ie rto , y vió que no se hallaba h e rid o , y que 
sus dos compañeros de infortunio estaban ya de pié, ex
clamó con semblante satisfecho:

—Hemos escapado de buena; si hubiera sido otro el 
& conductor, el trineo, en lugar de volcar en el camino, 
1 hubiera sido arrojado ¿ la hondonada. ¿Habéis visto có

mo ha dado el último latigazo á propósito, primo mió? 
¡Y con qué presencia de ánimo he conservado las rien
das en mi mano ! Sin esta precaución esos furiosos caba
llos hubieran arrastrado al trineo y lo hubieran hecho 
mil pedazos.

■—¡Tu latigazo y tu presencia de ánim o! respondió el 
Juez; di mas bien que sin ese valeroso jo v e n , nuestros 
am igos, tú y tus caballos , ó por mejor decir los mios, no 
existiríais mas. Pero ¿en  dónde está M. Le Quoi?

—¡ Mi querido Juez, M. G rant! exclamó una voz casi 
apagada; venid á socorrerm e si gustá is ; no puedo des
em barazarm e de la nieve.

El pobre francés habia caído desgraciadamente en un 
sitio donde el viento habia acumulado seis piés de nieve 
y cada vez que hacia un movimiento para salir de la es
pecie de loso en que se encon traba , los montones de ella 
que le rodeaban, se hundían debajo de él, y le obligaban 
á hacer nuevos exfuerzos que causaban otras caídas.

M. Grant y el Mayor fueron á su socorro, y le sacaron 
de su posición. No estaba herido ni aun contuso, y sU 
buen hum or volvió inmediatamente. Levantó la vista 
para medir la distancia que habia recorrido , y se en* 
contró con la de M. Jones que ayudaba al negro á des
enganchar los dos caballos castaños, medida cuya nece
sidad h ab ia , en fin , reconocido aunque un poco tarde.

— ¡Cómo estáis a h í,  M. de Quoi! exclam ó Ricardo; yo 
creía hab ero s visto tom ar el vuelo hácia lo alto de )a 
m ontaña.

—Y yo doy gracias á Dios porque no me lo haya hecitf 
tomar hácia el fondo de la hondonada, respondió el 
francés sacando su pañuelo para  enjugar algunas gotas 
de sangre que provenían de un rasguño que se había 
hecho en la frente al caer de cabeza sobre la nieve en
durecida. Y b ie n , M. Ricardo, ¿ qué vais á hacer ahora 
¿ Teneis alguna otra cosa que ensayar?

—La prim era cosa que le aconsejo que haga es aPreIí'r 
der á conducir carruajes, dijo el Juez echando en la ni 
vei el gamo y todo el equipaje que iiab ia  en su úm e * 
Subid aqui, señores, sub id ; sitio hay para todos. Yo na 
encargaré de conduciros, y dejaremos á ASamen?,n /L|0 
Jones ocuparse en levantar el trineo, y  meter en el 
lo que dejamos aqui. Agamenón, ten cuidado con 
gam o, dijo al negro, cargando la pronunciación mi, 
la palabra y haciéndole una seña recomendándole 
discreción, que esta noche yo tendré cuidado de fi* ^  

El negro comprendió perfectamente que el Jue 
prometía una recompensa porque no dijese de que m  ̂
rahab ia  sido muerto el gam o, y se sonrió, ó por 1 
decir, hizo una seña de satisfacción miéntras que tt 
do, aproximándose al gamo con curiosidad, pronun 
•1 soliloquio siguiente: , • i. 1 tri*

—¡ Cómo un  gam o! añadió m ientras se alejaba e 
neo dep l. Temple. Y se acercó para exam inarlo; si., w 
tam ente, exclamó, u n  magnífico gamo; ha recibid



Un d ia rio  de P a ris , que  d ice e s ta r  b ien  in fo r
mado en  la  m a te ria , a n u n c ia  q ue  á consecuencia  do 
un convenio  a ju s tad o  e n tre  la co rte  de R om a y la 

V ieaa, los cu erp o s de tro p as a u s tr ía c a s  que  o cu 
pan  ac tu a lm en te  los E stad o s  pontific ios v an  á se r 
d ism inu idos co n sid e rab lem en te , y  los p u n to s  de 
ocupación red u c id o s so lam en te  á dos, A ncona y Bo
lonia. E n  los dem as p u n to s  las tro p as a u s tr ía c a s  se 
rían  reem p lazas po r las. tro p as  pontificias.

La C orrespondencia austríaca  co n tin u a  c lelen- 
dfendo, co n tra  los periód icos franceses, la ocupación 
ríe los P rin c ip ad o s  d an u b ian o s .

E l M oniteur p u b lic a  u n  ex tenso  docum ento  m u y  
curioso. E s  u n  cu ad ro  c ircu n sta n c iad o  de la  o rg a 
nización com pleta  de las fu e rzas y m edios m ilita re s  
con que  F ra n c ia  h a  hecho la g u e rra  en  O rien te . 
Este estado co m prende  tre s  p a r te s : la  p r im e ra  tie 
ne p o r objeto el personal del e jé rc ito  , con la  c ifra  
de las tro p as  em b a rcad as  p a ra  O rien te  y las que  
kan  vuelto  á F ran c ia . Se ve pues q ue  el to ta l de los 
hom bres tra sp o rta d o s  á O rien te  fue de 309,568, y  
el to tal de las p é rd id a s  que  h a  ten ido  el e jé rc ito  
francés d u ra n te  la  g u e rra  h a  sub ido  á 69,559 hom 
bres .

La seg u n d a  p a r te  com prende todo lo q u e  es r e 
la tiv o  á la  o rgan ización  m a te r ia l del e jé rc ito , al se r
vicio de la a r til le r ía  é in g en ie ro s , á las m u n ic iones 
de toda especie , á  las p rov isiones p a ra  la  su b s is te n 
cia de las t r o p a s ,  el v e s tu a r io , el cam p a m en to , el 
serv icio  de hosp ita les  &c. E sta  p a rte  de la n o ta  t r a 
ta  de algunos se rv ic io s accesorios, ta les como la  te 
so re r ía , los c o rre o s , la  im p re n ta  y  la  te leg rafía .

La te rce ra  p a r te  p re se n ta  todos los m edios m a 
rítim os em pleados p a ra  tra s p o r ta r  de F ra n c ia  y  de 
A rgel á O rien te  el e jé rc ito  francés con todas sus 
p ro v is io n e s , asi como p a ra  a se g u ra r  su  v ue lta .

Al a n te r io r  in fo rm e acom paña  u n a  liso n je ra  c a r 
ta  del E m p era d o r N apoleón al M inistro de la Guerra? 
M ariscal Y a illa n t, concebida en  estos té rm in o s :

«Gompiegne 55 de Octubre de 1856.—Mi querido Ma
riscal: los servicios más útiles no son siempre los más 
brillantes. El Ministro hábil é infatigable que dia y noche 
se ocupa en su despacho en organizar 600,000 hombres 
y en asegurar á un  ejército de 500,000 todo lo que puede 
facilitarle los medios de v iv ir, de combatir y de vencer 
en una tierra sin recursos á 800 leguas de la Francia, 
ese M inistro, digo, tiene un  mérito igual al ménos al de! 
General que triunfa en el campo de batalla. Asi es que la 
patria debe confundir en su reconocimiento al que pre
para  la victoria por los elementos reunidos á tiem po, y 
al que la obtiene por disposiciones bien tomadas en los 
mismos sitios.

«Por eso, mi querido Mariscal, al m andarla  inserción 
en El Moniteur del notable informe que me habéis dirigi
do , he querido hacer juez al público de servicios cuya 
im portancia solo yo conocía hasta ahora.

«Recibid, mi querido Mariscal, la seguridad de mi sin
cera amistad.=*Napoleon.»

E l G obierno de la R epública de Chile a cab a  de 
som eter á las C ám ara^  u n  p royec to  de confedera
ción  de los E stados de la  A m érica española p a ra  
p ro teg e rse  m ú tu am en te  co n tra  el e sp íritu  de ag re 
sió n  de los E stad o s-U n id o s.

S egún  no tic ias de |H a it i , tra íd a s  p o r el ú ltim o  
steam er de las A n tilla s , parece  que  el E m p era d o r 
F au stin o  I c o n tin u ab a  en  Coyes, en  el S u r  de su  
Im p e rio , y  que  hab ia  hecho e jec u ta r unos 15 cons
p irad o re s  , condenados á m u e rte  p o r u n  Consejo 
m ilita r . Se c re ia  q u e  o tros in d iv id u o s s u f r ir ía n  la 
m ism a su e r te  á co nsecuencia  de delac iones hechas 
po r su s  cóm plices1, que  e sp erab an  consegu ir su  pe r- 
don como p rem io  de  estas revelaciones.

Se a seg u rab a  tam b ién  que  los C ónsules de F ra n 
cia  é In g la te r ra  h an  d irig id o  c o n ju n ta m e n te , y  en 
n o m b re  de su s respectivos G obiernos, u n a  no ta  al 
M in istro  del E m p era d o r en  que  se co n tien en  n u e 
vos consejos p a ra  d e te rm in a r  á F au s tin o  I á q ue  
h ag a  u n a  paz de fin itiv a  con la R epúb lica  D om ini
c a n a , y  á reconocer la in d ep en d e n c ia  de este E s
tado . H asta  se decia  que  en esta  no ta  se a d v e rtía  al 
E m p e ra d o r de la in tenc ión  que  ám b as Potencias te 
n ía n  de oponerse á n u ev as  hostilidades p o r su p a r 
te co n tra  el G obierno de los dom in icanos.

A dem as h a n  ocu rrid o  nuevos sucesos en  la  Re
p ú b lic a  D om inicana. E l G obierno h a  lev an tad o  el 
d e s tie rro  al e x -P re s id e n te  B aez, y  los otros c iu d a 
danos expu lsados po r S a n ta n a  h an  sido  au to rizados 
ta m b ié n  p a ra  v o lver á su s hogares. Se c re ia  que  
Baez se ria  n u ev am e n te  elevado á la P res id en c ia  de 
la  R epúb lica .

AUSTRIA. — Viena 49 de Octubre. —  Mr. de Conrad. 
Presidente déla Comisión internacional de la apertura del 
istmo de Suez, acompañado del Barón de Atnerongen de 
W ondenberg, Ayudante del Rey de los Paises-Bajos, y de 
Mr. Schnestter, Ingeniero, pasaron ayer por aquí, p ro 
cedentes de Amsterdan para Alejandría, á fin de ponerse 
de acuerdo con Mr. Negrelli, comisionado austríaco, para 
la inauguración de los trabajos del canal de comunica

ción entre el Cairo y el canal marítimo que debe pasar 
por el istmo de Suez. Mr. Conrad perm anecerá aquí a l
gunos dias, y se em barcará el 57 de Octubre en Trieste 
para Alejandría , en cuyo punto esperará á Mr. de Les- 
seps. Este pasará tam bién por Yiena en los prim eros de 
Noviembre, y se em barcará el 10 para Alejandría. Mr. de 
Conrad rem itirá entonces el proyecto completo de la aper
tura del Itsmo al V ircv, que dará los pasos necesarios 
para obtener la autorización de la Puerta. (Gaceta deAugs- 
burgo.)

Idem 2 0 .— Carecen de fundamento todos los rum ores 
de cambios en el Ministerio , y especialmente el de la re
tirada de Mr. de Bruck. [Gaceta de la Bolsa.)

B A V IE R A .— Muni ch  18 de Octubre.— E IR eyO thonde 
Grecia continúa por aquí. Su marcha, diferida en d istin 
tas ocasiones, no se verificará hasta que llegue á Munich 
el Príncipe Adalberto con su  joven esposa la Infanta de 
España. Se sabe que este Príncipe, designado como he
redero adoptivo de la Corona de G rec ia , ha manifesta
do hasta ahora la m ay o r repugnancia en abjurar las 
creencias religiosas en que ha sido educado para en trar 
en el gremio de la Iglesia cismática, á fin de tener apti
tud para ocupar el Trono según las prescripciones de la 
Constitución griega. Se sabe tam bién que la repugnan
cia de la Infanta no es ménos viva , y que su adhesión 
al catolicismo romano sobrepuja todavía al del Príncipe 
su esposo. Es pues indispensable vencer estas dificulta
des, especialmente en la actua lidad  en que la cuestión de 
la soberanía hereditaria de Grecia debe ser arreglada de
finitivamente.

El Rey Othon, que no habia manifestado tantos es
crúpulos en variar de religión para re inar en Grecia, 
empleará, según dicen, durante su perm anencia en Mu
nich , toda su influencia para obligar á su herm ano á 
que siga su ejemplo respecto al particular. Parece saber
se que Monseñor de R eiscach, nuestro antiguo Arzobis
po, que actualmente ocupa un  puesto em inente en los 
Consejos del Papa, hará  todos los esfuerzos posibles en 
Roma para obtener in petto el consentimiento de la ab ju 
ración del futuro Rey de Grecia y  de sus sucesores en 
favor del rito cismático. Ya se puede prever que los 
obstáculos que acabamos de enunciar desaparecerán a n 
tes de la m archa del Rey Othon para Aténas. (Corres-pon- 
dance Havas.)

DOS SICIL IA S -— Ñapóles iá de Octubre.—No se con
sidera entre nuestros diplomáticos el rom pim iento oficial 
con las dos Potencias occidentales como un asunto m uy 
formal. El Rey Fernando y su corte m iran la retirada de 
los Embajadores sin la aparición de las escuadras como 
un nuevo término concedido por Francia é Inglaterra , y 
que per mite llegar á una solución que moderará las sus
ceptibilidades de las partes interesadas. Se cree aqui no 
tener otro fin que prepararse para una retirada honrosa. 
Si nuestros informes no nos engañan , Francia se satisfa
rá con gracias otorgadas á algunos sentenciados y re 
formas que se limita á aconsejar al Rey de Ñ apóles, de
jándole entera libertad para ponerlas en ejecución. Igno
ramos hasta qué punto se satisfará Inglaterra de esta so- 
lu c io n , pero es lo cierto que las demás Potencias se sa
tisfacen. Mr. Brenier y el General Martini están mucho 
más conformes de lo que se cree acerca del apunto de 
Ñapóles. Mr. Kakoschine, enviado de Rusia, que se ha 
pronunciado con m ucha energía en contra de la política 
de las Potencias occidentales, se halla notablemente m o
derado. Los despachos del Marques de Antonini son tam 
bién muy favorables, y  se felicitaren todos ellos de las 
disposiciones conciliadoras del Gabinete de las Tullerías. 
(Gaceta de Colonia.)

Idem id .— Se atribuye al Rey la siguiente contesta
ción que ha dado á uno de los Embajadores de las Po
tencias occidentales. «Cuando yo quiera conceder una 
«am nistía , no lo haré por la honra y ventaja de los ex- 
»t.rímjpro«, sino por la seguridad de mi Corona.» ( Deuts-  
chland. )

Mein 49 de Octubre. —Cabemos por buen conducto 
que el Emperador de Rusia no irá este año ni á Alemania 
ni á Italia. Independientem ente de los asuntos de Gobier
no que detienen al Zar en su país, se sabe que $. M. la 
Emperatriz se halla en estado interesante. (Diario de Ma
guncia. )

PRUSIA.— Berlín 49 de Octubre.—La cuestión de las 
conferencias de Paris no está completamente resuelta. 
Miéntras que Rusia y Austria se esfuerzan en provocar 
la inmediata reunión del Congreso , Inglaterra no se ha
lla muy conforme en renovar de aqui adelante discusio
nes diplomáticas. Este proyecto fue presentado por el Ga
binete de San Petersburgo cuando las dificultades susci
tadas á propósito de Belgrado sobrev in ieron , y ha insis
tido en la realización cuando se han acumulado otras di
ficultades. El asunto oriental será pues el principal obje
to do la reunión del Congreso. (Boersenhalle.)

Idem 20  de Octubre.—Desde ayer se duda que el Con
greso de Paris se reúna de nuevo, no reconociendo, se
gún d icen , Inglaterra y Austria utilidad de estas confe
rencias. {Gaceta de Correos.)

Idem 24 de Octubre.— Dicen de Cassel que el Cobier- 
no y los Estados no podrán probablem ente ponerse de 
acuerdo en la cuestión de Constitución , no encontrando 
los comités suficientes las concesiones hechas por el Go
bierno.

Escriben de Suiza que se hacen muchos reclutam ien
tos para Ñapóles en los cantones interiores. Los cuatro

regimientos suizos del Rey F e rn an d o , que antiguam ente 
no contaban más que 300 Oficiales y 6,000 hombres, hoy 
hacen un total de 10,000. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem Id. — Mr. de Bism ark, Representante de Prusia 
en la Dieta de Francfort, acaba de llegar á Berlín. Reci
b irá  instrucciones para la Dieta, que continuará proba
blem ente sus sesiones el 30 de Octubre.

El Gabinete de Berlín formula actualmente sus peti
ciones relativas á Neuchatel. Se asegura que tienden p u 
ra y sim plem ente al restablecimiento del antiguo estado 
de cosas.

Se esperan aquí dentro de algunos dias á la esposa 
del gran Duque Constantino de R usia , la Princesa Ale
jandra de Sajonia-A ltenbourg, para pasar algún tiempo 
cerca de su herm ana la Reina de Hannover. El Gran Du
que Constantino irá más tarde á Alemania, y  regresará 
á Rusia con su esposa. [Correspondan-ce Ilavas.)

RUSIA.—San Petersburgo 4 5  de Octubre.— El Minis
tro del Interior anunció por medio de una circular á los 
Mariscales de la Nobleza de varios Gobiernos que habia 
manifestado al Emperador su agradecimiento por la aco
gida graciosa que les habia d ispensado, habiendo obte
nido permiso para publicar las palabras pronunciadas 
por el Emperador en esta ocasión.

lié aquí las palabras dirigidas por S. M. á los Maris
cales de la nobleza: «Agradezco, señores, el celo y m é
ritos de la nobleza. La nobleza ha sido siempre el prim er 
modelo de adhesión y amor al Trono y á la patria ; lo es 
actualm ente, y creo que tam bién lo será en lo sucesivo. 
Habéis dulcificado los últimos momentos de mi padre, 
vuestras palabras que yo le he oido repetir fueron para 
él la causa de su postrer placer. Me d ijo : descansa y ten 
confianza en ellos; ¡y yo la tengo en vosotros, señores!» 
El Emperador fue interrum pido por las protestas que sa
lían del seno de los Mariscales: «¡Señor, nuestra vida os
pertenece como pertenecía á vuestro augusto padre!»__
El Emperador continuó: Tengo confianza en vosotros, se
ñores ; os creo. A Dios gracias, los tiempos de prueba han 
pasado; pero si volviesen, estoy convencido, y lo estaré 
siempre de que encontraré en vosotros un firme apoyo y 
los mismos sentimientos, que me son tan gratos. Me feli
cito de veros á mi alrededor en estos días señalados; os 
agradezco y os hago saber por vos á toda la nobleza que 
os doy gracias sinceram ente por vuestro amor y por vues
tra adhesión.» (Id.)

SUECIA.— StocJcolmo 45 de Octubre.—  La Dieta ge
neral de Suecia se ha reunido hoy. El Conde II. L. II. Ha- 
mil ton fue elegido Mariscal de la Dieta para la legislatu
ra. El Arzobispo R en terdah l, Presidente del orden del 
clero y el Obispo Tliare, Vicepresidente. (Noticioso de 
Ilamburgo.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

A los pormenores dados por los periódicos del Havre 
sobre la tempestad que se experimentó en Trouville el 15 
de Octubre , puede añadirse los siguientes :

Mr. Pitre-Chevalier ocupaba con su m ujer y su hija 
el hermoso pabellón del hótel de P a r is , situado al borde 
de la playa de Trouville. A las diez de la noche, cuando 
iba á acostarse, notó que sería imposible dorm ir en aquel 
pabellón azotado por una tempestad espantosa q u e , no 
solo rompía las cerraduras de las ventanas, sino que 
también tronchaba las barras puestas por dentro para 
impedir que se abriesen. Las o leadas, arrastrando frag
mentos de las estacadas y escaleras vecinas, llegaban 
hasta las mismas paredes del edificio. °

Mr. Pitre-Chevalier, pidió al dueño del hótel otro de
partam ento en que pasar la n o ch e , é hizo trasportar su 
equipaje al centro del edificio. A las once ménos cuarto 
abandonó el pabellón con su familia, y  atravesó el jard ín  
cayéndole una lluvia de espuma que llevaba el viento. 
Media hora después un suceso espantoso atraía £ la  gente 
de Trouville hacia la calle de P a ris , en donde la mar en
traba como por un  canal. El pabellón que acababa de 
abandonar M r. ritre -uneva lie r se liania desplomado no 
quedando en pié sino un trozo de la pared que daba al 
jardín. La m ar, después de haber minado los cimientos 
arrastró las persianas, las chimeneas y los demas restos 
del pabellón.

—En B erlín , un empleado llamado Rasch, dominado 
por los celos, ha cortado la cabeza á su mujer y á dos 
hijos y en seguida se suicidó.

—El ejército egipcio en el pié de paz se compondrá 
según acaba de establecerse , de 50,000 hombres. La in 
fantería constará de cuatro regimientos de á 3,000 hom 
bres cada uno , y de un batallón de tiradores compuesto 
de 1,000 hombres perfectamente armados.

Estas tropas son excelentes, y se han distinguido de 
un modo particular en la campaña del Danuvio. En su 
organización y adm inistración , que no dejan nada que 
desear, se ha tenido por modelo el ejército francés.

El Yirev ha hecho adoptar el turbante, pantalón lar
go y un traje, que en su conjunto , es parecido al de los 
antiguos mamelucos.

—La siguiente anécdota se refirió en el banquete dado 
hace pocos dias al Sr. Ricord en Burdeos. Una operada 
de cataratas pasó á casa de su oculista con el objeto de 
cum plir; y habiendo recibido la nota de costumbre, trató 
de pedir rebaja, alegando que veia m uy poco.—¿No verá 
V. siquiera, repuso el profesor, para hacer las labores de 
la casa ? — No, señor. — ¿Ni para distinguir los bultos? 
— A pénas,y  esta consideración  — Ciertamente re 
puso el oculista, es muy atendible. Tales operaciones se 
pagan siem pre doble, porque son las que más daño nos 
hacen en la práctica. Tal era la costumbre del célebre 
Petitt. — La enferma, un tanto desconcertada, recogió su 
cuenta y á los pocos dias volvió á satisfacerla; pero en 
tonces alegó en su favor que habia recobrado una vista 
adm irable, y el especialista cogido en el lazo, prometió 
resarcirse en el p rim er caso desgraciado que tuviese

—De la Zarzuela tomamos las noticias artísticas y tea
trales siguientes:

Nos anuncian de Italia que el compositor Mercadante 
ha terminado la música de su nueva ópera titulada Pe- 
lagio: pertenece el libreto al poeta Marco d’Arienzo. En 
Palermo debe tener lugar muy pronto la prim era rep re 
sentación de Piccarda Donato, del maestro Platina. Tam
bién el compositor rom ano G. B. Pasucci ha escrito la 
música de un  melodrama b u fo , titulado II maldicente.

— La academia de música de Florencia ha nombrado á 
Meyerbeer miembro de aquella corporación artística.

—Escriben de Paris que Rossini ha vuelto m uy alegre y 
casi restablecido, después de tom ar los baños y viajar por 
Alemania. Lejos de alejarse, como se ha dicho, de las 
reuniones musicales, se m uestra m uy afectuoso con los 
artistas, y hasta se sienta delante del piano, en caso n e 
cesario , para acompañar á cantar.

—Nuestro compatriota, el pianista señor Ponce de León, 
ha publicado en P a ris , con el título de Iberia , una gran 
m archa , digna composición del joven laureado del festival 
de Yalencienncs.

—Los franceses saben honrar la memoria de sus a r
tistas. El dia 15 del corriente, aniversario de la m uerte de 
Mr. Batton, compositor é inspector d é las  escuelas de m ú
sica sucursales deanúsica de Francia, digno miembro de 
la Junta de enseñanza del Conservatorio de Paris, se 
reunieron los discípulos de este último establecimiento, y 
asociados con algunos artistas del teatro de la ópera có
mica ejecutaron una misa de Réquiem arreglada con dife
rentes trozos de Mozart y Cherubini.

—El director del teatro italiano de Atenas, el Sr. Rom- 
buroglos, trata de crear en la capital de Grecia un  tea
tro nacional. Con ese objeto ha invitado á todos los poe
tas y escritores, á fin de que le presten apoyo para lo
g rar sus deseos.

SECCION GENERAL.

Diccionario geográfico de Correos de E spaña , con sus po
sesiones de Ultram a r , dedicado á S. M. la Reina Doña 
Isabel I I , por D. Andrés González y Ponce.

En un pais como el n u es tro , en que por desgracia 
solamente brilla algún tanto la literatura  de recreo^ó  sea 
bella lite ra tu ra , la publicación de una obra séria, con
cienzuda y necesaria sobre uno de los ramos más im por
tantes de la Administración no puede ménos de llam ar 
con Ínteres la atención de los que desean ver á su patria 
á la altura que la corresponde entre los pueblos ilustra
dos de la E uropa, altura á que jam as llegará si no con
sagramos nuestros talentos y laboriosidad á los estudios 
que directam ente se encam inan á rem over los obstáculos 
que por todas partes pretenden dificultar el mejor servi
cio del Estado.

La obra que indicamos pertenece á esta c la se ; es no
table en su género, y está llamada á prestar una itilidad 
grandísim a, no solo en el servicio de Correos, sino tam 
bién en las demas oficinas del Estado y los establecimien
tos m ercantiles; porque nadie desconoce cuán convenien
tes son á todos las noticias geográfico-estadístico-eco
nóm ico-adm inistrativas de su pa is , cuyas condiciones 
incluye el Diccionario que nos ocupa.

La abundancia de materiales impide tocar minuciosa
m ente todos y cada uno de los puntos sobre que debe- 
riamos insistir para poner de relieve, asi las dificultades y 
penosas tareas que el autor ha vencido, como la inteli
gencia y acierto con que ha llevado á feliz término los 
trabajos, á pesar de la época azarosa que hemos atrave
sado últimamente. Mas siendo un  deber de la prensa 
periódica analizar y Recomendar eficazmente las obras 
nuevas [de reconocido mérito y de utilidad positiva, dedi
caremos algunas breves líneas para dar una idea de las 
cualidades que hacen la del Sr. González Ponce superior 
á 'cuanto  se ha publicado acerca de tan interesante escrito.

Prescindiremos ahora de la parte m aterial, bastante 
bien desempeñada, y de la buena acogida que logró al
canzar desde los prim eros momentos en tre  la prensa de 
todos los matices, y juzgaremos hoy la o b ra , ya que p u e 
de conceptuarse casi te rm in ad a , á pesar de haber sido 
algo más extensa de lo que se creyó al p rinc ip io ; si bien 
es cierto que hallamos refundido y recopilado cuanto per
tenece á nuestro p a is , asi en la Península como fuera 
de e lla , y que esta clase de trabajos atan y ligan ia ima
ginación deL escritor, sin perm itirle cortarlo á su albe
drío y su capricho. Acaso nosotros habríamos dado aun 
m a y o re s  p ro p o rc io n e s , y  h u b ié ra m o s  sido  m én o s severos 
y  rigorosos para laconizar las cualidades geográficas de 
algunos puntos. El autor ha temido sin duda prolongarse 
Demostrar y convencerse de la realidad de lo que se ha 
indicado á n te s , es afortunadam ente m uy sencillo y fácil. 
La obra geográfico-estadística que al presente pasa por 
más completa entre nosotros es la del Sr. Madoz, v sin 
embargo, cotejadas cada una de las letras que constitu
yen el nuevo Diccionario de González Ponce, podemos 
asegurar que ha comprendido este en el suyo un núm e
ro bastante mayor de nombres que no se mencionan en 
aquella. Esto es por sí suficiente á probar, no solo la pro- 
ligidad y detenido estudio que el autor* ha hecho, sino 
también la exactitud y la conciencia con que se ha re 
dactado.

Pero nofseria, sin embargo, suficiente haber incluido 
todos los pueblos y  demas puntos geográficos del pais, 
si no se procedía bajo un sistema sencillo á la par que 
claro y rigoroso.—Estas cualidades, tan culminantes y 
precisas en las obras de su género, las encontramos con
cilladas admirablemente en el trabajo que habrá consu
mido muchos dias y largas vigilias para su completo 
término.

Para prueba evidente de ello véase la descripción de 
todo lo correspondiente á las provincias de Galicia y  As
turias, cuyo pais se ha presentado siempre con una con
fusión grande y una veracidad bastante dudosa, porque 
también su población y itopografía son difíciles de com
prender sin un  detenidísimo y profundo estudio.

Ademas de las divisiones geográficas modernas que 
oficialmente tenemos de dichas provincias, conservan es
tas sus antiguas demarcaciones tan arraigadas en el co
razón de los pueblos y tan inoculadas en sus habitantes 
como la religión, el dialecto y  las costumbres de sus an
tepasados.

Estas verdaderas consideraciones ha tenido sin duda 
presentes el Sr. Ponce al escribir su obra, y asi encon
tramos hasta las más pequeñas aldeas y caseríos de G a
licia y Asturias denominadas alfabéticamente con la feli

gresía, concejo ó municipalidad á que corresponden; de 
forma que al momento, con facilidad, se distinguen uno f 
de los otros p u n to s , aun cuando haya m ultitud de nom 
bres iguales, como se observará al leer más 'de 576 de ía 
misma nom enclatura, y que solo pueden diferenciarse p o r 
los sobrenombres que los acompañan. Esta condición por 
si sola hace la obra altamente recomendable; pero el au
tor no se ha limitado ¿ e llo , pues vemos con satisfacción 
que desde el pueblo más principal hasta los caseríos más 
insignificantes se han comprendido con la variada no
m enclatura que suelen ser conocidos; encontrándose con 
igual facilidad y en el sitio que alfabéticamente puede 
corresponderles, y á cuyas circunstancias se agregan las 
recopiladas y  útiles noticias que se dan respecto á la lo
calidad de algunos puntos más im portantes del pais. Ha 
sido un tanto más profuso, aunque también conciso, res
pecto de nuestras capitales de p rov incia , partidos jud i
ciales y y  arias otras poblaciones que por estos medios 
trasmiten á la posteridad sus heroicos recuerdos á la par 
que el autor de tan ímprobo trabajo perpetúa la gloria á 
que por su laboriosidad ó inteligencia es tan digno m e
recedor por todos títulos.

Hemos indicado ántes que las noticias dadas por el 
Sr. Ponce en su obra son bastante exactas y, precisas; y  
esto se encuentra suficiente probado al m anifestar que la 
mayor parte  son rem itidas por los Gobiernos de prov in
cia y las oficinas de Correos en v irtud  de órdenes comu—

: ñipadas al efecto, y  otras por las relaciones y conocí—
: mientos que el au to r, como empleado que fue por algu
nos años en este ramo , tiene de sus operaciones y ser
vicio.

Pero la obra de que se trata no contiene solo la no
m enclatura de los pueblos de la P enínsula, Filipinas, 
Puerto-Rico y Cuba con su parte geográfico-estadística" 
sino que ademas se halla enriquecida con otras noticias 
útilísimas y relativas al objeto. Por estas razones creemos 
que merecia diferente título; en lo cual no esta unos con
formes con el a u to r , que modestamente y por causas que 

. desconocemos, le ha localizado para correos , siendo asi 
que los datos que contiene son aplicables y m uy necesa
rios á otras muchas dependencias de la Administración 
pública.

Entre lo más notable se halla un  prelim inar ó prólo
go , como generalm ente lo entienden , de buen género y 
lacónicamente escrito; curiosos detalles geográfico-físico- 
político-estadístico de España con m uy claros resúm enes 
de cada parte adm inistrativa que á cada paso deben con
sultarse.

Sigue el Diccionario ó Nomenclátor general de todos 
nuestros puntos en la Península y U ltram ar perfecta, 
sucinta y metódicamente coordinado con su rigoroso ó r -  
den cronológico, cuya circunstancia es altam ente nece
saria en estas obras.

También se halla una tabla de las poblaciones más 
principales ex tran jeras, designando el pais ó región á 
que corresponden y la via para su correo, con las ofici
nas de cambio y algunos otros porm enores tam bién ú ti
lísimos.

Un índice general alfabético de las Administraciones 
ó Cajas de co rreos, expresando #u clase, provincia y car
rera que saca de Madrid su correspondencia.

Otro, tam bién m uy im portante y conveniente, de los 
Juzgados de prim era instancia y Alcaldías m ayores, m ar
cando su categoría, prov incia , Audiencia y Caja de cor
reo. Por sí mismo se encuentra recomendado tan buen 
trabajo que, no solo podrá prestar en dichas dependen
cias grande utilidad, sino tam bién para cuantos Tribuna
les existen y para todos los que pertenecen al privilegia
do y distinguido cuerpo de la m agistratura española.

Yernos igualmente coordinados itinerarios de nuestras 
principales carreteras y  aun de los caminos trasversales 
por donde parten  correos, poniendo en comunicación 
hasta las aldeas ménos im portan tes, incluyendo tam bién 
tablas de distancias en Ultramar, cuyos datos, poco cono
cidos hasta hoy en la P en ín su la , conviene darles toda la 
publicidad posible.

También se dan algunas noticias sobre" telégrafos y  
ferro-carriles, que se consideran como otros, tantos m e
dios de aum entar y acelerar las relaciones entre unos y 
tros pai ses. Y finalm ente, comprende esta obra el regla
mento de postas y otras diferentes noticias, que ya hemos 
indicado son siempre útiles, cuyo detenido examen nos 
haria ser sobradam ente extensos.

Con lo expuesto se com prenderá fácilmente que en 
modo alguno hemos exagerado la im portancia del traba
jo ni el mérito contraido por su laborioso autor , que no 
ha omitido nada de cuanto pueda ser provechoso al obje
to y conveniente para formar una obra tan interesante 
eomo las que hay de su clase en las naciones extranjeras, 
donde el Gobierno por sí mismo los ha formado con los 
elementos de poder y de recursos que tiene á su disposi
ción para verificarlo.

Nos complace pues sobrem anera que una publicación 
tan recomendable p a r a  la Administración pública, lleve 
al frente el augusto nom bre de S. M., porque ademas de 
probar los verdaderos sentim ientos monárquicos del autor, 
presentando un homenaje de afecto hácia elTrono cuando 
por otros se le com batía, confirma tam bién de la m anera 
mas evidente que el corazón de nuestra Reina protege y  
acepta gustosa cuanto se la propone útil y benéfico para 
el p a is , como el mismo Sr. González Ponce expresa per
fectamente en su lacónica y respetuosa dedicatoria.

Analizada bajo todos conceptos la obra que motiva 
estas lineas, no creemos haya hoy persona alguna ilus
trada que dude de la conveniencia y  necesidad de ella, 
según ántes se d ijo , asi para el buen servicio en todas las 
Administraciones de Correos, como en los Juzgados de 
prim era instancia, los Tribunales todos, cuantas depen
dencias tiene el Estado, y hasta en los escritorios p a rti
culares bien montados; pues ademas de in teresar los 
datos geográfico-cstadísticos, que pueden ser á cada uno 
convenientes, á todos es necesario consignar bien la di
rección de su correspondencia de un  modo exacto, evi
tándose extravíos y rodeos que, si son altamente perjudi
ciales en muchas ocasiones, siempre serán en los funcio
narios públicos objeto de la m ayor censura.

Si pues la u tilidad , conveniencia y necesidad de la 
obra son evidentes y  completamente probadas, solo nos 
resta felicitar al que la ha dado cima después de tan  pe
nosas tareas y costosos sacrificios; felicitando tam bién 
anticipadam ente al Gobierno porque al fin gspaña, como 
otras naciones, posee ya su buen Diccionario geográfico do 
Correos, y  felicitamos igualmente al digno Director gene
ral del ramo, porque estamos seguros de que cada cual en 
su esfera estimará en lo que vale la publicación; fundando 
más nuestras esperanzas hoy que afortunadam ente se ha
lla al frente de Correos el Sr. M anresa. en quien todos 
reconocen la capacidad, inteligencia y celo necesarios 
para el buen servicio que debe presidir en tan in tere
sante ramo.

En tanto, y si nuestro voto imparcial satisface al se
ñor González Ponce, sírvale de estímulo y satisfacción

mia dos tiros. ¡Cuánto va a vanagloriarse Marmaduke 
de ello! No se va á poder vivir más con el autor de se
mejante hazaña, aunque á decir verdad , es una casuali
dad, una pura casualidad. Por lo que respecta á m í, ja 
mas he tirado dos veces á un gamo; ó lo mato al prim er 
tiro, ó sigue en su carrera. Cuando se trata de un oso 
ó de una pan tera , puede haber necesidad de dos balazos, 
¡pero  un gamo! Agamenón, ¿á  qué distancia estaba el 
Juez cuando mató á este anim al?

—Quizá á 50 pasos, respondió el negro , bajándose de
tras de un caballo en acción de atar una hebilla pero 
¿realmente para ocultar la gana de reir. ¡A 50 pasos1 
¡G ran maravilla! Yo no tiraría á un gamo tan de cerca- 
esto es asesinarlo. Estaba yo á más de 50 varas del que 
maté en el invierno pasado. S í , estaba bien á 30 varas v 
lo maté solo de un tiro. ¿ No os acordáis? ’ ”

—S í, Sr. R icardo; ya me acuerdo , pero Nathaniel tiró 
al mismo tiempo , y muchos han dicho que él fué quien 
mató el gamo.

—Es una m en tira , malvado negrillo. Creo que hace 
Cuatro años que no he muerto ni una ardilla sin que lo 
Rayan atribuido á ese picaro viejo ó á algún otro. ¡ Qué 
lleno está el mundo de envidiosos! Creen realzar su mé
rito rebajando el de los demas. ¿No hacen correr la voz en 
el dia de que Iliram  Doolittle e$ el que ha dado el plan 
del campanario de nuestra iglesia de San Pablo, cuando 
soy yo quien lo ha hecho? Convengo en que lo he im ita
do un poco de la catedral de Londres, que tiene el mismo 
n o m b re , pero todo lo dem ases mió.

—Ignoro quién lo hizo, dijo el negro con admiración; 
pero es una iglesia magnífica.

—Y teneis ra z ó n , repuso R icardo; puedo decir sin 
vanagloriarme que es la iglesia más hermosa y más cien
tíficamente construida de toda la América. Los habitantes 
del Conneticut ponderan mucho su capilla de W eathers- 
fie ld , pero no creo la mitad de lo que ellos dicen: si uno 
les habla de un hermoso edificio de alguna de nuestras 
provincias, como por ejemplo, mi iglesia, siempre que 
tienen que citar en la suya alguna cosa que pretenden es 
aún mucho mejor. No ge ve por todas partes más que 
gentes que quieren vivir á expensas del mérito de otros. 
¿Os acordáis de que cuando yo pinté la muestra del a tre
vido dragón, para el Capitán Hollister, un perillán que 
no tenia otro oficio más que el de revocar las paredes de 
las casas de colores , vino un dia á ofrecerme si quería 
que me moliese un poco de negro para hacer la cola v las 
crines del caballo? Pues bien , porque dió algunas pin
celadas para probar los colores , ¿ no pretende haberm e 
ayudado á p intar la m uestra ? Si Marmaduke no lo hecha 
del pueb lo , no cojo una brocha ni un pincel más en m 
vida, y entonces verán dónde encontrarán un buen 
Pintor de adornos.

Ricardo se calló un momento y tosió con aire de im
portancia , y  luego dijo:

—No me sorprendería que ese joven que estaba con el 
Juez, y  que se arrojó como un loco á ia cabeza de mis 
caballos, pretendiese habernos salvado la vida á todos, 
miéntras que si hubiese permanecido en su sitio en m e
dio minuto habría yo hecho volver al trineo sin volcar. 
Nada echa á perder más la boca de un  caballo como ti
rarle  de la brida hácia adelante.

Se detuvo otra vez á estas palabras , pues su concien
cia le reprendía interiorm ente de que hablase asi de un 
hombre á quien conocía debia la vida.— ¿ Quién es ese 
joven , Agamenón?

—No recuerdo haberlo visto jamas.
El negro, no queriendo perder la recom pensa que el 

Juez le habia hecho e sp e ra r, evitó en trar en nin»un 
porm enor, y se limitó á decir: creia que era un ex tran
jero y que había encontrado en lo alto de la montaña. 
Como era un estilo bastante 'general en el Condado que 
los que viajaban en carruaje ofreciesen un lugar á los de 
á pié que encontraban en mal tiempo, esta "explicación 
le pareció suficiente.

Por oíra parte , anadió, t'éne aspecto de ser un buen 
m uchacho; y si no lo han echado á perder ya con vanos 
elogios, como sus intenciones eran buenas, no dejaré de 
atenderlo. ¿Peroqué hacia en el cam ino? ¿Es almm bu
honero? ¿Estaba paseándose ó cazando?

El pobre negro, algo inquieto, levantaba y  bajaba la 
vista alternativam ente, guardando siempre silencio

—¡Y bien! negrillo, ¿estás m udo? ¿Llevaba una caía al 
hom bro y un palo en la m ano?

—No, señor; no tenia más que una escopeta.
— ¡Una escopeta! exclamó Ricardo, advirtiendo la con

fusión del negro : ¡ entonces es él quien ha matado el ga
mo! Hubiera apostado que no habia sido Marmaduke. 
¿Cómo lia sucedido eso, Agamenón? Con que el joven 
ha matado alguno, y el Juez se lo ha com prado , ¿no 
es así ?

La satisfacción de este descubrimiento habia puesto á 
Ricardo de tan buen humor, que los temores del negro se 
desvanecieron en parte1; y queriendo conservar á Mar
maduke parte de la gloria que él pretendía, respondió: 
Olvidáis que el gamo recibió dos tiros.

Fuera m en tiras, negrillo , exclamó Ricardo; pero 
esto te hará decir la ve rd ad , y cogiendo su látigo 
lo mzo crujir vigorosamente acercándose á Agamenón 
como para acariciarle las espaldas. El n eg ro , temblando 
de m iedo, se le hincó de rodillas, y le contó en pocas 
palabras toda la h is to ria , suplicándole le protegiese con
tra  el enfado del Juez.

—No temas nada , hijo m ió , respondió R icardo, fro
tándose las manos ; pero no digas nada tampoco, y ’déja
me em brom ar á mi satisfacción á mi primo Marmaduke. 
¡Cuánto voy á divertirm e! Pero partamos y vamos cor
riendo , pues es menester llegar á tiempo para ayudar al 
conductor á extraer la bala ; él no entiende nada de ci-

rujia. Yo le ayudé á cortar la pierna del viejo Milligan 
que, á no ser así, no lo hubiera conseguido.

Hablando de este modo, subió al trineo Agamenón 
tomó las riendas, y partieron al gran trote. En el camino 
Ricardo continuó hablando, pero con el tono más afable.

—Esto es una nueva p rueba , dijo, de que soy yo 
quien con un latigazo aplicado á tiempo ha obligado á 
los caballos á adelantar: ¿puéscóm o se puede suponer 
que un joven que tiene una bala en el hombro tenga 
bastante tuerza para m anejar á esos demonios? Más 
apriesa, Agamenón, aplícales un buen latigazo. ¡Asi 
pues es él y el viejo Media-de-Cuero los que han matado 
al gamo, y el primo Juez no lia hecho más que in trodu
cir torpemente una bala en el hombro de un  hom bre de
trás de un  pino! ¡ Qué hermosa historia! S í, ciertam en
te ayudará el doctor á extraer la bala.

Cuando iban á en tra r en el pueblo , vió que los hom 
b re s , mujeres yffiños se asomaban á sus puertas y ven
tanas para ver pasar al Juez; y arrancando inm ediata
mente las riendas de las manos del negro, se encar°p él 
mismo de conducir el trineo, y haciendo crugir su latido, 
entró como en triufo en Templeton. D ’

CAPITULO V.

Para en trar en el pueblo de Templeton era necesario 
atravesar el arroyo de que ya hemos hablado , y que era 
uno de los nacimientos del majestuoso Surquehanna. Se 
pasaba sobre un puente grosero, aunque sólido; y la 
cantidad de madera que habia entrado en su construc
ción , probaba que los materiales no estaban más earos 
en aquel pais que el trabajo personal. En este sitio fue 
donde los caballos de Ricardo alcanzaron al trineo del 
Juez que caminaba con paso más conveniente á la gra
vedad de un Magistrado. La calle podia tener cien piés 
de ancho; pero el camino trillado para los carruajes no 
tenia más que el que era indispensable. Al extremo se 
distinguía á lo léjos una grande extensión de bosque crue 
no contaba aún otros habitantes más que anim ales’sal
vajes. Unos troncos de árboles amontonados delante de 
cada casa probaban que cada uno habia toma'do sus p re
cauciones contra el rigor del invierno.

Los últimos rayos del sol habían brillado sobre nues
tros v iajeros, m iéntras bajaban la montaña , después de 
haberse separado de Ricardo. Los leñadores, con el h a 
cha al hom bro , se retiraban á sus casas para descansar 
al fuego de los trabajos del dia. Saludaban con respeto al 
Juez, y hacían un movimiento fie cabeza familiar á Ri
cardo, m iéntras que sus mujeres, é hijos corrían á sus 
puestas y ventanas para verlos pasar. Llegaron en fin á 
la puerta exterior de la casa de Mr. Temple, y los caba
llos entraron en la calle de álamos, entonces despojados 
de sus hojas. La nieve no perm itía oir el ruido que hacia 
el trineo en su rápida carrera , ni el de los piés de los ca

ballos; pero las numerosas campanillas con que iban 
guarnecidos los arreos de los caballos de Mr. Jones, hi
cieron oir un ruido q u e , alarmando á toda la casa , puso 
todo en movimiento.

Sobre un  terrado de piedra, m uy pequeño en pro
porción al grandor del edificio, Ricardo é Hiram habían 
hecho levantar cuatro pequeñas columnas de madera que 
sostenían el techo cubierto de la tas, de lo que ellos lla
m aban el pórtico. Se subía por cinco ó seis escalones de 
p ied ra , que, mal cimentados, ó á causa de las heladas 
del inv ierno , estaban ya desviados de su posición p ri
mitiva. Pero no era este el solo inconveniente que habia 
resultado de semejante descuido y mala construcción. Se 
habían contentado con colocar las piedras sin ningún ci
m iento. el terreno habia cedido; las piedras bajado por 
consiguiente , y el terrado habia seguido á las piedras, 
de modo que el pór tico parecía suspendido en el a ire ’ 
dejando un medio pié de espacio entre la base de las co
lumnas y la piedra en que descansaban al principio.

Felizmente el carpintero encargado de la parte mecá
nica de este trabajo habia clavado tan sólidamente á la 
casa la arm adura del techo, que en lugar de estar soste
nido por las co lum nas, estas lo estaban por él Esta di
ficultad no intimidó el genio fecundo de Ricardo y de 
H iram , y el orden com puesto, ofreciéndoles recursos 
sin núm ero, añadieron una segunda base á sus colum 
nas. No obstante, el terreno habia aún cedido m ás, y 
poco tiempo ántes de la llegada de Isabel á la casa pa
terna , se habían visto en la precisión de m eter unas cu 
ñas de madera bajo su segunda b a se , temiendo que su 
peso no concluyese por derribar el techo que debían sos
tener.

Por la gran puerta que se abria bajo este pórtico sa- 
heron tres criadas y un criado; este último tenia la ca
beza descubierta; estaba mejor vestido que de costum
b re , y merece una descripción particular. Su estatura se 
elevaba apenas á cinco piés, pero tenia formas atléticas 
y la anchura de sus hom bros hubiera hecho honor á un 
granadero; parecía aún más pequeño de lo que era por 
el hábito que habia tomado de inclinar hácia adelante la 
cabeza y el pecho, tal vez para dar más comodidad á sus 
brazos , que tenían siempre el mismo movimiento que un 
balanc ín , cada vez que su amo daba un  paso. Su cara era 
larga con un tinte carmesí subido, la nariz chata como 
la de un  mono, boca de una dim ensión enorm e, pero 
adornada con hermosos dientes, y unos ojos azules, que 
parecían m irar con desprecio todo lo que le rodeaba. Su 
cabeza formaba una cuarta parte de la longitud dé su 
cuerpo, y sus cabellos, formados en trenza caída por de
tras, ocupaban á lo ménos otra cuarta parte. Su casaca 
de paño que le llegaba á las pantorrillas, y  de ancho en 
proporción, estaba adornada con botones del tamaño de 
un dollar, y en los que se veiq grabada \}n ^pcla; su 
chupa y calzones de felpa larga colorada, estaban bas

tante usados; en fin, llevaba zapatos con grandes heb i
llas y  medias de algodón azules y blancas.

Este personaje original habia nacido en Inglaterra, 
en el Condado de Cornouailles. Habia pasado su infancia 
en las cercanías de las minas de plom o, y  su p rim e ra  
juventud en clase de grum ete á bordo de un buque que 
hacia el contrabando entre Falmouth y Guerseney. La 
fuerza le hizo dejar este servicio y en tra r al del Rey. 
Colocado á bordo de una frag a ta , el Capitán lo tomó por 
criado, y le hizo en seguida mayordomo del buque; lo 
que, como él se complacía en decirlo , le habia p ropo r
cionado la ocasión de ver el m undo, aunque en el hecho 
no lo conociese, mas que si hubiese perm anecido en 
C ornouailles, yendo sobre un asno de una mina á otra, 
pues que no había visto mas que Portsm outh, Plimouth 
y uno ó dos puertos de Francia. Habiendo recibido sn 
licencia en la paz de 1783, dijo, que después de haber 
visto todas las partes del mundo civilizado, quería dar 
una vuelta a Ameiica. La casualidad le llevó al servicio 
de Mr.'Marmaduke Temple; dos años ántes que Isabel se 
j efr a Tsu> Pensi°fl> llenaba en ía casa, bajo las ordene# 
de Mr. Jones, las funcionesde mayordomo. El nom bre d© 
este digno personaje era Benjamín Pengillam; pero como 
contaba a menudo la historia de los trabajos que habia 
pasado, dando á la bomba ep el buque á bordo del cual 
se encontraba después de la victoria del Almirante Rod- 
n e y , para im pedir que se fuese á p ique, le daban gene
ralm ente el sobrenom bre de Benjamín la Bomba.

Al lado del m ayordom o, y procurando ponerse por 
delante para llam ar la atención, estaba una m ujer do 
mediana edad, que llevaba un  vestido de calicó, cuya 
blancura hacia un contraste raro  con el color de su cara. 
Tenia las narices y la barba puntiagudas, la frente cha
ta , los juanetes de los parrillos m uy salientes , boca 
g ran d e , y ios pocos dientes que le quedaban de color d© 
azafran. Tomaba tabaco en g ran  cantidad; pero seria ca
lum niar este polvo si se le atribuyese el color del labio 
superior, pues que el mismo era el de toda su cara. Re- 
m arquable Pettibonnc, pues tal era su nom bre , llenaba 
las funciones de ama de llaves, y tenia á su cargo todo# 
los porm enores interiores de la casa de Mr. Temple* 
pero no habia entrado sino después de la m uerte de su 
esposa, y  no conocía aún á Isabel.

Los demás criados eran  negros en su m ayor parte, 
habiéndose presentado unos en la puerta principal 
m ientras que los otros se hallaban en la entrada de lá 
cocina.
t a* 1yaoinen^ ^  Ia Negada de los viajeros, los hab i
tantes de la casa dieron un  concierto general, del que 
fue director Ricardo Jones, grj amo recibió las felicita— 
™ ° íí tS m ^  ^ .en se^uida ayudó á Isab e l, como igual
mente Mr. Le Quqi, á su b ir lo s  escalones del te rrado , te
miendo que el yelo que 1q$ cubrían la hiciesen rebaU rse.
(Se continuará.)



que podemos afirmar sin lisonja alguna no existe lioy g 
otra obra que en su género compita con el Diccionario I 
geográfico de Correos de España y sus provincias de U1- I 
tramar que, dedicado á S. M. la Reina (Q.D. G.), acaba de I 
escribir para su patria. (1) I

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN EL MENTOR DEL 24  DE OCTUBRE.

(Conclusión.)

Cuarto tercio„ Provincia de Murcia.—El Sr. Juez de 
primera instancia de Lorca, con fecha 9 del actual, dijo á 
S. E. lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en el 
superior conocimiento de V. E. un distinguido servicio 
prestado por la Guardia civil de este destacamento en 
los dias 1.° y 2 del actual, que por su naturaleza y mé
rito es digno de ocupar la atención de V. E .: tal es, Ex
celentísimo señor, el haber capturado los útiles de una 
máquina para la fabricación de moneda falsa en la casa 
de Lorenzo Delgado, sita en el barrio de San Cristóbal 
de esta ciudad, con una porción de dinero acuñado y 
en punto de acuñar; pudiera hacer expresión minuciosa 
de todo lo que ocurrió para este descubrimiento, pero 
me satisface solo manifestar á V. E. que el distinguido 
celo, actividad, eficacia y acierto, no menos'la acredi
tada inteligencia del comandante , Teniente, Jefe de dicho 
destacamento, ha contribuido á realizar la aprehensión 
de aquellos efectos, sacándolos del enterramiento en que 
estaban, y algunos de ellos en el excusado de la citada 
casa; todo lo cual fue puesto á disposición de este Juzga
do con el referido Delgado y otros, contra quien se sigue 
el procedimiento consiguiente: este servicio de tanto ín
teres, que como V. E. conocerá, debe evitar ya la fabri
cación de moneda con perjuicio del Estado, ha colmado 
de satisfacción á la mayor parte de los habitantes de esta 
población, y ha hecho acreedor al celoso Jefe de la Guar
dia civil de "toda consideración.

»Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su 
satisfacción y la del referido Oficial é individuos que le 
acompañaron.»

De cuyo contenido se ha enterado con satisfacción 
el Excmo. Sr. Inspector ganeral del Cuerpo.

Provincia de Alicante.—Puesto de Villena.— Habien
do ocurrido un incendio en dicha población, acudieron 
inmediatamente al sitio de la desgracia el cabo primero, 
comandante del puesto, Juan Villalba Guillen con los 
guardias Empidio Falcon Ferriz, Salvador Vera Esteve y 
José Alberola, cuyos individuos trabajaron con esfuer
zo para conseguir la extinción del incendio, evitando la 
propagación á las casas inmediatas; por lo que recibie
ron las más expresivas graeias de los dueños de ellas y 
de la Autoridad y demas vecinos, habiéndolas merecido 
también de su General.

Puesto de Torrevieja.—En el mes de Agosto último se 
cometió un asesinato en la villa de Almoradí, y desde 
aquella fecha el sargento Manuel Padilla , comandante 
del referido puesto, no ha descansado un momento hasta 
conseguir el descubrimiento y captura del asesino y de 
tm  cómplice suyo: habiendo acompañado en este servi
cio al mencionado sargento el cabo segundo Bernardc 
Roldan y los guardias José Befan Meseguer y Manuel 
Andreu Perez, los que han recibido por este servicio laí 
gracias del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Provincia de Castellón.— Puesto de Albocácer.— Ei: 
la mañana del 12 del corriente se hizo visible en k 
partida de San Miguel, término de Cuevas de Vinromá 
un  criminal vecino de Alcalá de Chisber*, cuyo reo s( 
hallaba fugitivo desde Junio de 1852, que cometió varioí 
robos, burlando siempre la activa persecución de lof 
individuos del Cuerpo. Tan luego como el cabo primen 
Ramón Jimeno Ibañez, comandante del puesto referido 
tuvo noticia de la aparición del reo , se puso en perse
cución de él, acompañado del guardia Jaime Quero!, lo 
grando su aprehensión el dia 13.

El mismo cabo, acompañado de los guardias Vicenti 
Torres Boix, Francisco Bails Contés y Jaime Quero! 
aprehendió dos criminales que habían cometido un robo 
ocupándoles varios efectos de los robados , de cuyo ser
vicio se ha enterado S. E. con satisfacción, dando la 
gracias á sus subordinados.

Provincia de Albacete.—-Puesto de Tarazona.— En 1; 
tarde del dia 30 del anterior tuvo lugar un incendio ei 
dicha población, y tan pronto como las campanas anun 
ciaron la desgracia , acudieron los guardias Vicente Tori 
ja López y José Pagan Perez, cuyos individuos coopera
ron eficazmente á la extinción del incendio.

Puesto de la Gineta.— El dia 1.° de Setiembre últim 
se verificó un robo de ropas en la estación del ferro 
carril de dicha villa, por lo que la Autoridad loca l ins  
truyó el oportuno sum ario, que no produjo resultado al 
guno; mas el dia 3 del que cursa fueron ocupados vario 
efectos pertenecientes al robo por el cabo segundo Ma 
nuel Portillo Sánchez, comandante de dicho puesto, caí 
turando á los ladrones: en este servicio acompañaron í 
referido cabo los guardias Blas Lumeras, Francisco Can 
Bermqjo y Francisco Iniesta.

Quinto tercio. Provincia de la Coruña.— Puesto d 
Negreira.— El Alcalde constitucional de Brion, en dicb 
provincia, con fecha 8 del corriente, dijo al Excmo. Se 
ñor Inspector general del Cuerpo lo que sigue :

«Excmo. S r.: Tengo la satisfacción de participar 
V. E. el importante servicio prestado por los guardias d< 
Cuerpo, que tan dignamente manda, Francisco Linan 
Otero y Jacobo Quintans, del puesto de Negreira, en esi 
provincia. Habiendo tenido noticia de que al señor cui 
de Santa María de Vivero, en este distrito , se le hab 
robado porción de dinero, lo puse en conocimiento d 
cabo de dicho puesto José Vázquez y Vázquez, quie 
dispuso la salida instantánea de los mencionados guai 
días; y efectivamente, estos, con un celo á toda pruel 
lograron rescatar ocho onzas de oro , 32 napoleones y di 

- pesos fuertes en casa de Martin Camota y su mujer, ( 
dicha villa de Vivero, que se hallan á disposición de 1< 
Tribunales. Este servicio no puedo ménos de elevarlo 
conocimiento de V. E. para que sirva de mérito en L 
hojas de dichos guardias, que se han portado con un ce 
recomendable, rehusando las ofertas de la mitad del h; 
llazgo que le hacían los delincuentes. Acciones tan de 
interesadas honran á la digna clase á que pertenecen d 
chos guardias Linares y Quintans.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfa 
cion, dando las gracias á los individuos á que se refier 
y  ordenando les sea anotado este servicio en sus hojas < 
hechos.

Puesto de Gaucin.—Otro incendio tuvo lugar el dia - 
* del mes próximo pasado en los montes del Excmo. Sen 

Duque de Ahumada, y el de propios de la villa de Gim 
r a , situado á media legua de dicha villa, ocasionándo 
sin duda alguna persona mal intencionada : el cabo si 
gundo Julián Gil Alonso, y guardia Narciso García Ben 
vente, del referido puesto, que en asuntos del servic 
acababan de llegar á aquella población en el momen 
que las campanas anunciaron la desgracia, acudieron pr 
surosos al sitio en que ocurría , en unión de la Autorid* 
y  varios vecinos , en donde cooperaron eficazmente á 
extinción , habfendo permanecido en dicho servicio des< 
las doce de la mañana hasta las cinco de la ta rde : S. 
se ha enterado con aprecio de este servicio.

Puesto de Coin. — Por el Teniente, comandante de 
línea, D. Guillermo Falgueras y la fuerza de su mand 
han sido capturados cinco criminales cómplices en el ca 
tiverio de D. Leonardo García Espinosa, y otros cin 
autores y cómplices de un asesinato; en cuyos servicie 
tanto el referido Oficial como los individuos á sus órd 
nes, han acreditado su celo por el servicio del instituí 
y  enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector gen 
ral del Cuerpo , se ha servido dar las gracias á 1 
mismos.

Octavo tercio. Provincia de Zamora.—Puesto de Fue 
te-Saúco.—El dia 20 del anterior los guardias Felipe A 
meida Román y Rufino López Calleja capturaron á ui 
mujer autora de un robo, siendo devuelta á su dueño 
cantidad robada, y la delincuente puesta á disposicu 
de la Autoridad.

El dia 23 los guardias Pedro Márcos Hernández, Fel 
pe Al meida Román , Rufino López Calleja y Matías Aloi 
s o , recibieron aviso verbal del Alcalde del pueblo de 
llaescusa de que se hallaba ardiendo una manzana < 
casas; inmediatamente salieron en dirección á dicho pu 
b lo , y en unión de la Autoridad y vecinos consiguiere 
la extinción del incendio, por lo que recibieron las gr< 
cias del Alcalde y vecindario.

Provincia de León. —Puesto de la capital. — Por 1 
los guardias Gerónimo Fernandez y Santos González fu 
ron aprehendidos en la noche del 21 del mes próxin 
pasado tres criminales que habían cometido un robo i 
Agosto últim o, habiéndoles ocupado tres caballos y v; 
rios instrumentos que tenían para fracturar puertas, p 
niéndolo todo á disposición del Sr. Gobernador milit 
de la provincia, por cuyo servicio han merecido los e: 
presados individuos las gracias de su General.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de M; 
cocinado.—Tenemos el gusto de insertar íntegra la < 
municacion que, con fecha 6 del actual, dirige á S. E. 
Sr. Comandante del Cuerpo en la provincia; su contení 
es el siguiente:

«Excmo. Sr.: El Teniente D. Pedro Marta Fuentes, J< 
de la linea de Andalucía, con fecha 4 del actual, me di

( I ) Se suscribe en la redacción, calle del Olivar, ni 
mero 15, cuarto tercero de la izquierda.

lo que sigue El cabo primero Manuel Gómez Rufián, 
comandante del puesto de Malcocinado, en 1.° del actual 
me dice lo siguiente: — En el dia 26 del mes próximo 
pasado tuvo noticia el que suscribe de que en las chozas 
tituladas las Minas de Campos , y á la distancia de media 
legua de este puesto, se hallaba un pobre anciano afec
tado gravemente en su salud, sin más amparo que el de 
un niño de i 4 años, y sin recursos para atender á su enfer
medad, pues le alimentaban con varias frutas que de ca
ridad les socorrían: tan luego como regresó el que firma de 
custodiar los azogues del Estado en la mañana de dicho dia, 
emprendió su marcha acompañado del guardia [de segunda 
clase Pedro Alvarado, el que, llegando á la indicada choza, y 
viendo en la situación tan desgraciada en que se encon
traba dicho enfermo, dispuse trasladarlo a este punto con 
una caballería de un leñador que á la sazón se hallaba 
arrancando jaras en aquellos montes, al que en recom
pensa de la caridad que hizo quise gratificarle con 4 rea
les , los que rehusó, manifestando que por la caridad todo 
se hacia, pues asi que llegó á la casa-cuartel de este 
puesto se le proporcionaron por mí todos los alimentos 
y recursos que necesitaba para remedio de su enferme
dad , y hasta el dia de hoy continúa en la casa-cuartel 
el paciente y su hijo alimentados por el que suscribe y 
con la asistencia de su esposa , socorriéndoles también 
los guardias de segunda clase Pedro Alvarado y Manuel 
Hernández. No quedarán olvidados por el que suscribe 
estos dos desgraciados, que con la voluntad del Todopo
deroso van recuperando su salud hasta encontrarse en 
estado de poder buscar su subsistencia. Lo que tengo el 
honor de trasladar á Y. E. para su superior conocimien- 

¡ to y efectos correspondientes.»
I El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en

terado con satisfacción del humanitario proceder de sus 
subordinados, dándoles las gracias y conocimiento al 
Gobierno de S. M., ordenando ademas se publique este 
buen servicio para conocimiento de todos los que se 
honran vistiendo el uniforme del Cuerpo.

Puesto de Llerena.—El dia 18 del próximo pasado mes 
I ocurrió un incendio en dicha población; y tan luego como 
I las campanas lo anunciaron, el cabo segundo Rufino 
I Fernandez Becerra, acompañado de los guardias José Pa- 
I lomo Sánchez, Juan Flores y Antonio Usategui , acudió 
I al sitio de la desgracia, cooperando eficazmente á la ex- 
I tinción, y procediendo después á la captura de los incen- 
I diarios, que eran tres, y fueron puestos bajo el fallo de 
I la ley; por cuyo servicio (el mencionado cabo y guar- 
I dias lian merecido las gracias de su General.
I Décimo tercio. Provincia de Navarra.—Puesto de Ler- 
I ga.—En la noche de 3 del corriente el cabo primero 
I Manuel Antolin, acompañado de los guardias Antonio 
I San José Elizondo, Antonio Quintana Lladó y Antonio 
I Osés Baigorri, aprehendió en la villa de San Martin á 
I un criminal que en 1840 habia cometido un asesinato, 
I entregándole convicto y confeso de su delito al Sr. Go- 
I bernador civil de la provincia para que sufra el condig- 
I no castigo.
i Puesto de Almandoz.—Habiendo salido á vigilar la 
I carretera el dia 20 los guardias Yictoriano Cenarbe y 
I Manuel Miguel Latorre, al regresar de dicho servicio en- 
I contraron volcada la diligencia del Norte que se dirigía 
I á Francia: en unión de algunos paisanos de Berrueta y 
I Almandoz y el guardia Manuel Gómez Carrasco, únicc 
I que se hallaba en el puesto, pudieron conseguir poner e] 
I carruaje en disposición de continuar su marcha, que- 
I riendo el conductor gratificar á los expresados indivi- 
I dúos con la cantidad de 80 rs., que rehusaron con la dig 
I nidad que acostumbran los veteranos del Cuerpo.
I Puesto de Olazagoitia.—Noticioso el guardia de pri- 
I mera clase Gregorio Martin Pueyo de que el dia 19 de 
I anterior se habia perpetrado un robo en la Sierra d< 
I Urbasa por un hombre desconocido, acompañado de] 
I guardia de segunda Valentín Arteaga, se presentó en 1; 
I referida sierra practicando las averiguaciones correspon- 
| dientes para el descubrimiento del ladrón, siendo cap 
I turado á los cuatro dias de incesantes pesquisas.
I Undécimo tercio. Provincia de Burgos.—Puesto d
I Castrogeriz.—El dia 29 del anterio r, al recorrer vario 
| pueblos de la demarcación el cabo primero Eustasio Gou 
I zalez , acompañado del cabo segundo Silvestre del Puey 
I Echavarría, y de los guardias Telmo Perez, Ciprian 
I Juez y Juan Frias, llegó á inquirir que en el pueblo d 
I Arenillas de Pisuerga se habia perpetrado un robo el di 
I 27, y que los autores no habían sido descubiertos: act 
I continuo se personó en dicho Arenillas, y por los medie 
I que le fueron posibles logró descubrir quién fue el cri 
I m inal, poniéndole bajo el fallo de la ley.
I Décimotercero tercio. Islas Baleares.—Puesto de Ma
I hon.—El Teniente, comandante de dicha línea, con fecli 
I 30 del anterior, dirigió al Excmo. Sr. Inspector genen 
I del Cuerpo lo siguiente:
I « E x cm o . S r . : P o r  e l  C om od oro  Mr. J J reese , d e  la  e¡
I cu a d r illa  n o r t e - a m e r ic a n a , q u e  h a  e s ta d o  a n c la d a  e

• I este puerto, me fue dirigida una requisitoria compren
• I siva de varios desertores pertenecientes á aquellas tri 
■ I pulaciones , los que logré aprehender y mandé conduc 
 ̂ 1 á sus respectivos buques: en su virtud se me hizo sab( 
) 1 que los aprehensores tenían derecho á 200 rs. por cae

I desertor, cantidad en que, según Ordenanzas, son mulk 
J I dos aquellos delincuentes, á lo que contesté que la Gua 
1 I dia civil española no aceptaba otra retribución por 1<
* | servicios que está obligada á prestar que la satisfaccic 

J de haberlos desempeñado tan cumplidamente como se
1 I permitan sus facultades.
I I No obstante de esta manifestación por parte m ia , ir
5 j sistió aquel Jefe en el discurso de cuatro ó cinco di 
1 j instándome á que mandase persona autorizada á percih 
1 J las cantidades en cuestión que componían un total ( 
1 j 1,200 r s .; y en vista de tan reiterada insistencia, y < 
l acuerdo con este Excmo. Sr. Capitán General, Gobern, 
1 dor militar , me personé con el antedicho Sr. Breese pa 

convencerle de que mi negativa no debía en modo algui 
1 ofender su susceptibilidad, enterándole al propio tieny
s del espíritu caballeresco y delicado que los reglament
3 del Cuerpo imprimen en todos los individuos que lo coi:
s ponen. Esta explicación satisfizo cumplidamente al Com
l doro , y elogió con entusiasmo la institución de la Gua
s dia civil, dándome las gracias por el comportamier
3 que habia observado con los súbditos de su nación, r

gándome que, puesto que no me era dado percibir 
cantidad en cuestión, tuviese la bondad de presenci 
cómo la mandaba arrojar al agua, en razón á que 
tampoco podía conservarla en su poder.

Colocadas las cosas en este terreno , me ocurrió q 
sin faltar al espíritu de nuestros reglamentos, podia b 

e cer la Guardia civil un servicio más á la humanidad á
valida, y me prometí indicar al susodicho Comodoro, cj 

9 sí lo tenia por conveniente podia mandar hacer entn
r de los 1,200 rs. á los establecimientos de beneficencia
* esta ciudad, en favor de cuyos infelices renunciaba
0 Guardia civil los derechos que, según S. S., tenían á

referida sum a, y cuya idea acogió con entusiasmo el 
l“ referido Jefe; y dado el oportuno aviso al Presidente
0 la Junta de Beneficencia , se presentó uno de sus deleí
0 dos á percibir la cantidad expresada. Todo lo que c

de mi deber elevar al superior conocimiento de Y. E.» 
d De lo que el Excmo. Sr. Inspector general del Cuei
a se ha enterado con suma satisfacción.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R I A  Y  COMERCIO.

De los partes rem itidos por la  Administración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta vilia , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades de los artículosque á continuación 
se e x p re sa n :

2,385 fanegas de trigo .
299 a rro b as  de h a rin a  de id.

4,550 lib ras de pan  cocido.
10,501 a rro b a s  de carbón.

98 vacas que componen 36,347 libras de peso.
647 c a rn e ro s  que hacen 15,809 lib ra s .

Loque sehace sa b e r al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Octubre de 1856.— El Duque de Ber- 

wick y de Alba.

Nota d é lo s  precios al por  mayor y al p o r  menor á que se 
expendenen el mercado los artículos que á continúan 
cion se e x p re s a n :

A rroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca...............................  41 á 42 16 á 18
Idem de carnero............................... . .  18 á 20
Idem de te rn era ...........................  45 á 70 2 5 á 4 2
Tocino añejo  ............. 82 á 88 30 á 32
Jamón.....................................   110a 122 42 a 51
Aceite..............................................  57 á 59 17 á 18
Yino....................................     34 á 40 '1 0  a 16
P an...............................................  • • 15 á 19
Garbanzos  ......................  40 á 44 14 á 16
Judías..............................................  24 á 26 á 10
A rro z .  ............................. 26 á 34 10 á 12
Lentejas.................................   1 6 á  17 á 8
Carbón.........................................  á 8
Jabón     ............................. 28 á 58 14 á 22
Patatas..............................................  6 á 7£ 3 á  4

Madrid 27 de Octubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................ de 47 #  á 51 rs. vn.
Algarrobas.....................de 46 #  á 48 rs, vm

Trigo tend ido . Precio*.

33.........  ¿ '68#
15......... ™
1 9 . . . . .  ™

135  80
150......... 83
142...". . 8í
127.........  85
160.........  8 5 #
80  86
75 ......... 8 6 #

37 4 ........  87
232........  87 #
37 5 ........  88
200........  90

2,057
Nota. Quedan por vender 200 fanegas.

Madrid 27 de Octubre d e l 856.«=E1 Interventor,José 
Aldaco.

S O L S A .

Ayer fue dia de animación. El consolidado durante 
Bolsa ha estado solicitado á 40-10, y una hora después 
de cerrada hallaba dinero á 40-15. La diferida halló d i
nero á 25, pero á última hora quedaba solicitadísima á 
25-5 sin que las exigencias de los tenedores bajasen de 
25-10. La amortizable de primera ha estado ofrecida 
á 12, y la de segunda se ha publicado á 6-90. Las accio
nes de carreteras de Abril de 4,000 rs. han continuado 
ofrecidas á 82-75 ; las de 2,000 á 85-50 ; las de Junio á 
84-50, y las de Agosto á 82. Las acciones del Canal de Isa
bel II han estado ofrecidas á 106, y las del Banco de Es
paña á 123-50 dinero. La Deuda del personal, qüe la coti
zación presenta á 14, la hemos visto buscar á 14 # .

Cotización del 2 7  de Octubre de i 856  á las tres  déla  
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40-10 c. d.

Idem del 3 por 100 d iferido , id . , 25 d.
Amortizable de primera, id . , 12 p.
Idem de segunda, id. publicado, 6-90.

; Deuda del personal, id. no publicado, 14 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisioi 

¡ de 1 .°de Abril de 1850.Fom entode á4,000 rs .,id ., 82-75p 
| Idem de á 2,090 r s . , id., 85-50 p.

Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 84-50 p 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , id., 82 p 
Acciones del Canal de Isab e l II deá 1,000 rs .,8  por 101 

anua l, id ., 106 p.
Idem del Banco de E spaña, id . } 123-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-35.— P arís á 8 dias, 5-24. 

Pla\za$ del reino.

I x Daño. BeneLg Daño. Bemf.

Albacete . .  3/8 ¡L u g o ...........  3 /4
Alicante................. 3/4 ¡Málaga  3/4 c!
A lm ería................. 3/8* dLJMurcia  1 /4 p.
Avila  1/2 lO rense  1
B a d a jo z ....  1/4 Oviedo...................  3/8
B arcelona.. . .  3/8 Palencia . . .  1/2 p.
B ilbao  1/4 Pam plona». 1 p.
Burgos  1/4 p. Pontevedra. 3/4
G á c e re s . .. .  par. Salam anca.. 1/2
Cádiz..........................  3/& S. Sebastian. 1/4
Castellón...............  Santander. . 3/8 d.
Ciudad-Real 1/2 p. S an tiago ................  1/4
C órdoba... .  1/4 S eg o v ia .. . .  par.
C o ru ñ a .................  1 /4  <L S ev illa .  1/2 p
C u e n c a . . . .  3/8 S oria   1/4
G erona.................. Tarragona. .
G ra n a d a .. .  par d. T eruel....................
(ruadalajoitt A/%...................¡Toledo......... 3/4
Huelva  1 p. ¡V alencia  1/2 <3

I H u e s c a ... . ,  1 ¡Yalladolid. . 1/2 d.
Jaén.............. 1 p.................... V itoria......... 1/2
León . . . . . .  i 1/2 p. Z a m o ra . . . .  3/4 p.
Lérida . Z aragoza.. .  1/4 p.

I Logroño . . .  3 /4  I

S O L S A 8  E X T R A N JE R A S .

I Paris 27 á las cuatro y  cincuenta y dos minutos de la 
tarde.

I Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 10 
66-50.—Cuatro y medio por 100, 91.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 5/8.
I Consolidados, 92 1/4 á 92 3/8.

, I Amberes 2 2  de Octubre.’— Diferida, 23 3/8 papel.-
, Interior, 38 1/8 dinero.

■ I Amsterdam 2 2  de Octubre.—Diferida, 23 1/2.—In*
■ terior, 37 11/16.—Prost, 64.

[ I Bruselas 2 2  de Octubre.— No se cotizaron nuestro 
t I fondos.

I I Lóndres 2 2  de Octubre.— Exterior, 41 3 /4 .— D
I ferida, 23 7/8, 24 1/8. — Certificados, 5 1/8. — Pasiví

3 6 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

OBRAS DE TEXTO PARA LA FACULTAD DE TEOLO 
ía en las Universidades y Seminarios conciliares.

J. Ií. Janssens: Hermenéutica sacra seu introductio in 
mnes et singulos libros sacros veteris ac novi Foederis. 
tomos en un volumen 8.° marca, á 16 rs. en rústica.

Las rebajas serón proporcionales al número de ejem- 
dares que se tomen, siendo de 12 en adelante.

Perronnce.— Prcclcctiones theologicw ab eodem in com- 
>endium redacta?. Editio recognita, aucta et emendata.
! tomos 8.° marca, á 34 rs. en rústica. Esta edición 26 es 
a única con las últimas correcciones del autor.

Se venden, como igualmente las demas obras de tex- 
o para los Seminarios &c., en la librería de Hurtado, 
;alle de Carretas, núm. 4, á la que se harán los pedidos.

4262

OBRAS DE EDUCACION, DE TEXTO, CON LAMINAS 
)ien grabadas, adoptada la primera en 1850 por la corni
jón Régia encargada de la dirección de las escuelas pú
dicas de Madrid y su provincia. %

Cuentos morales para ¡instrucción de los niños: terce- 
'a^edicion, aumentada con unas máximas morales y va- 
•ias fábulas escogidas; un tomo en 8.° á 4 rs. encartóna
lo, y por cientos á 3 rs. ejemplar.

El Tesoro de los niños, obra útilísima para dirigir su 
educación cristiana y civil, cuarta edición muy auménta
la, un tomo en 8.° á 6 rs. encartonado y 8 en pasta, y 
)or cientos á 4 rs. encartonado y 6 en pasta ejemplar.

Se dan"gratis de las dos obras: en doce ejemplares, uno; 
in veinticinco, tres, y en cincuenta, ocho. Rebajas en me* 
alico tomando ejemplares de ámbas obras, un 10 por 100 
>n valor de 300 rs. y proporcionales de esta cantidad en 
idelante; el pago al contado, y de cuenta del demandante 
‘1 porte y empaquetado.

Se venden en la librería de Hurtado, calle de Carre
as, núm. 4, á la que se dirigirán los pedidos. 4267

EL ECO DE LA GANADERIA Y DE LA INDUSTRIA, 
periódico semanal de intereses rurales y fabriles, órgano 
oficial de la Asociación general de ganaderos.

Condiciones de la publicación y suscricion. — El Eco 
le la Ganadería y de la industria , que se publica bajo la 
nspeccion inmediata del Excmo. Sr. Marques de Perales, 
>ale á luz semanalmente en entregas de 16 páginas en 
olio. Su precio es 60 rs. al año y 16 por trimestre.

La suscricion se hace dirigiéndose al Administrador 
le El Eco de la Ganadería y de la industria , incluyendo el 
mporte deTa suscricion en letra ó sellos de correos.

SEMANARIO ECONOMICO, MERCANTIL E INDUS- 
;rial, consagrado á la defensa de los intereses materiales.

Materias de que trata.—Economía política, comercio 
exterior é interior, industrias nacional y extranjera, mi- 
aas, ferro-carriles, obras públicas, Bolsas extranjeras y

españolas, sociedades de crédito, Bancos de circulación y 
descuento, agricultura, navegación, bibliografía, dispo
siciones oficiales, anuncios, subastas &c., &c.

Director, D. José Luis Retortillo. La sección industrial 
está á cargo de los Ingenieros mecánicos D. José de Ca
nalejas y Casas y D. Ramón Martínez y Grau. Se acaba. Je 
publicar el núm. 21 de esta obra.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Bailly-Bai- 
H iere, calle del Principe, núm. 11 ; de Duran, calle de la 
Victoria , núm. 3, y de Leocadio López, calle del Cármen.

En provincias todos los libreros y particulares quedan 
autorizados para recibir suscriciones, enviando el importe 
de ellas, deducido 10 por 100 de comisión, en libranzas ó 
sellos de correos, á favor del Administrador del Semana
rio económico D. Manuel de M. Menendez, Concepción 
Gerónima, 24, Las suscricciones serán servidas con pun
tualidad.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ES- 
pana con sus posesiones de Ultramar, dedicado á S. M. la 
Reina, por D. Andrés González Ponce.

Acaban de publicarse las entregas 68 a la 75 de esta 
interesante obra.

CATALOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Imprenta Na
cional.

est a m pa s  grabadas á b u r il  d e  cuadros p e r t e n e c ie n t e s  
Á s. [m.

(Continuación.)

San Gregorio Magno.
Este cuadro, que se ignora lo que representa, au n - 

qrie creen algunos sea San Gregorio Magno, es original 
de José Rivera, natural de San Felipe, en el reino de 
Valencia , conocido y celebrado en todo el mundo con el 
nombre del Españólelo. Lo dibujó con notable exactitud 
José Camarón, y lo grabó con su particular maestría 
D. Blas Ametller. Tiene 19 pulgadas y 4 líneas de alto, 15 
pulgadas y 7 líneas de ancho: su precio 30 rs.

La fragua de Vulcano.
También pintó D. Diego Yelazquez este excelente cua

dro, cuya composición representa lo siguiente : El dios 
del fuego se queda inmóvil al oir las injurias que padece 
su honor por la correspondencia criminal de su esposa 
Venus con Marte. En los cíclopes cpie se hallan presen
tes se ve una expresión adm irable; pero áun sube de 
punto la de Yulcano, quien está como traspasado con la 
mortal flecha de los celos. Fue grabado este cuadro en 
Paris por Ilenriquez, conservando bastante bien la ex
presión de las figuras originales. Tiene 17 pulgadas de 
alto , 22 pulgadas y 7 líneas de ancho: su precio 30 rs.

Cuadro pintado por Pablo Calían {el Veronés).
Unas mujeres del séquito de la hija de Faraón: des

pués de haber sacado al niño Moisés de las aguas del Ni- 
lo, se le presentan á su señora, en cuyo semblante se 
ven retratadas á un tiempo la compasión y la sorpresa, 
no ménos que en las demas personas circunstantes. 
Acompaña á esta graciosa composición la belleza del país 
donde se representa la escena, todo lo cual inspira el 
mayor inferes. Grabó este cuadro en Paris el profesor 
Ilenriquez. Tiene 17 pulgadas y 6 líneas de alto, 20 pul
gadas y 6 líneas de ancho: su precio 30 rs.

La Coronación de María Santísima.
Obra del pincel franco y valiente de D. Diego Velaz- 

quez, la cual representa á la Virgen coronada por el Pa
dre Eterno y su Divino Hijo, é iluminada por el Espíritu 
Santo. La grabó en Paris con inteligencia Mr. Massard. 
Tiene 17 pulgadas de alto, 12 pulgadas y 9 líneas de an
cho : su precio 20 rs.

Cuadro pintado por Cano [Alonso. )
La composición patética de este cuadro inspira la ma

yor ternura y devoción. Nuestro Señor Jesucristo aparece 
muerto, sostenido y llorado por un ángel. El cadáver del 
Divino Redentor es admirable por su buen colorido, pas
tosidad y nobles formas, así como la profunda pena del 
ángel está tan bien expresada que se comunica rápida
mente al corazón de los espectadores. Fue grabado este 
cuadro por Ballester (J. /, cuyo buril, justamente acredi
tado, acertó á expresar la melancólica ternura de tan su
blime escena. Tiene 17 pulgadas y 9 líneas de alto, 12 
pulgadas de ancho: su precio 16 rs.

Santa Agueda: media figura.
E s ta  D n a rlm  p in ta d o  p o r  d  -v a lie n te  pincel de Vacca— 

ro (Andrea) representa á la Santa espirando por el mar
tirio de haberla cortado los pechos, y en actitud de mi
rar al cielo, ansiando que llegue el momento de volar á 
la gloria. Es admirable la expresión de la Santa mártir, 
y el grabado que de este cuadro ejecutó el profesor Váz
quez (José) da á conocer el mérito del original. Tiene 17 
pulgadas de alto, 13 pulgadas y 5 líneas de ancho: su 
precio 14 rs.

Venus y Adonis.
Es muy graciosa é interesante la composición de este 

cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. A la sombra 
de un espeso grupo de laureles y otros árboles se ve 
sentada á Venus velando y casi sin respirar, por no tur
bar el sueño de su querino Adonis, quien se halla dor
mido y recostada la cabeza sobre las rodillas de la bella 
diosa. Esta tiene en la mano derecha un abanico para 
refrescarle; pero en medio de este cuidado vuelve la ca
beza al ladrido de un p erro , que por haber visto ú oido 
á alguna fiera acude á despertar á su am o: el niño amor 
agarra al perro, procura detenerle y apartarle de allí 
con todas sus fuerzas. Grabó este cuadro en Paris m on- 
sieur Yiel (P.) con bastante franqueza é inteligencia del 
claro-oscuro. Tiene 16 pulgadas y 6 líneas de alto, 14 
pulgadas y 9 líneas de ancho: su precio 20 rs.

Céfalo y Procris.
Otro cuadro mitológico pintado por Pablo Veronés 

con aquella franqueza y buen gusto que se admira en 
todas sus obras. Céfalo disfrazado fue ó visitar á su mu
jer Procris con el objeto de probar su fidelidad: ella, 
desconociendo á Céfalo, se resistió bastante , aunque al 
fin se rindió á sus instancias, de cuyo delito tuvo des
pués tal arrepentimiento, que se retiró á los bosques. 
En ellos vivió algún tiempo; pero Céfalo la hizo volver, 
y ella le regaló un perro y un dardo que tenia la virtud 
de herir infaliblemente de cualquier modo que se tirase; 
el perro fue después convertido en piedra. El grabado de 
este cuadro es del profesor Patas. Tiene 16 pulgadas y 6 
líneas de alto, 14 pulgadas y 9 líneas de ancho : su precio 
20 rs.

San Bartolomé Apóstol.
Pintó este cuadro el célebre Ribera (José) con aque

lla valentía y fuerza de claro-oscuro que le caracteriza. 
El Santo está sentado y envuelto en un paño blanqueci
no con una mano en el pecho, y la derecha levantada 
enseñando un cuchillo, instrumento de su martirio. Se 
grabó en Paris este cuadro bajo la dirección de Ingouf 
con buen efecto, conclusión y brío. Tiene 16 pulgadas 
y 4 líneas de alto, 13 pulgadas y 9 líneas de ancho: su 
precio 20 rs.

Baco coronando ci los borrachos ó bebedores.
El inmortal Velazquez (Diego) pintó este hermoso cua

dro, donde campea la franqueza y valentía de su diestro 
pincel. En medio del lienzo se ve uno que figura ser Ba
co sentado sobre un tonel de vino, coronado de pámpa
nos, poniendo otra corona igual ó la suya á otro de la 
compañía, que está arrodillado y recibiendo con gran 
respeto el honor que se le dispensa ; los* demas celebran 
este suceso bebiendo y entregándose á la mayor alegría. 
Le grabó D. Manuel Salvador Carmona, con inteligencia, 
gusto y toque pintoresco, en que fue tan hábil este cé
lebre profesor. Tiene de alto 15 pulgadas y 5 líneas, de 
ancho 21 pulgadas y 9 líneas: su precio 30 rs.

El Charlatán ó Sacamuelas.
Este cuadro, tan extraño por su asunto como aprecia- 

ble por la propiedad de la escena que representa, fue 
pintado por Roclaus (Teodoro). El Charlatán está sacan
do una muela al paciente: varios espectadores presen
cian la operación, tomando cada uno más ó ménos ínte
res. Sobre una mesa se ven varios pomitos ó frasquillos 
de esencias y algunos instrumentos para alivio ó cura
ción de males. El grabado de este cuadro es del último 
tiempo del Sr. Carmona. Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de 
alto, 21 pulgadas y 7 líneas de ancho : su precio 20 rs.

Santa Cecilia.
Obra del célebre pintor Guido R eni, cuyo nombre 

basta para recomendarla. Representa á la Santa tocando 
un violoncelo, y cantando alabanzas al Señor. El grabado 
es de Noseret (Luis). Tiene 16 pulgadas y 6. líneas de alto, 
12 pulgas y 11 líneas de ancho: su precio 16 rs.

San Juan Bautista.
Este cuadro, pintado por el famoso Ribera (José) con 

su acostumbrada fuerza de pincel, representa á San 
Juan sentado junto á un árbol, y entretenido con mu
cha gracia en dar con la mano derecha unas yerbecillas 
á un cordero; y en la izquierda, levantando el brazo, 
tiene una caña en forma de cruz. El grabado fue ejecu- 
todo en Paris por Heriquez (B. L.) con empaste y brío de

buril. Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de alto, 16 pulgadas
y 4 líneas de ancho : su precio 20 reales.

Santa María Egipciaca.

Otro cuatro apreciable de Ribera ( J.J que representa 
á dicha Santa en una especie de gruta, sentada sobre 
una piedra, mirando al cielo con las manos cruzadas en 
ademan de hacer oración. El grabado está hecho en Paris 
por Pierron ( J. A.). Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de alto 
16 pulgadas y 4 líneas de ancho: su precio 20 rs. ’

Sagrada Familia.

Para dar una ventajosa idea de este cuadro basta de
cir que le pintó Murillo con aquella gracia , suavidad y 
ternura que le distinguen. La Santísima Virgen levanta 
con el mayor cuidado la punta de una sabanita en que 
descansa dormido el Niño Jesús, quien tiene la cabeeila 
recostada sobre una almohada. San Juan y San José le 
miran, y contemplan el dulce sueño del Niño Dios. Gra
bó este cuadro en Paris el profesor Romanet, conservan 
de bastante bien la gracia del original. Tiene 14 pulga-’ 
das y 5 líneas de alto, 15 pulgadas y 3 líneas de ancho; 
su precio 20 rs.

San Francisco de Asís.

La composición de este cuadro, pintado por Ribera 
(J.), expresa el siguiente pensamiento alegórico: el Santo 
mira la redoma que un ángel le manifiesta, (la cual está 
llena de agua, para darle á entender que tan pura debe 
ser el alma de un sacerdote. El grabado está hecho en Pa
ris por Nibaull (F.). Tiene 14 pulgadas de alto, y 11 pulga
das y 6 líneas de ancho: su precio 14 rs.

El aguador de Sevilla.

Al fecundo y bizarro pincel de D. Diego Velazquez es 
debido este cuadro caprichoso, en que se representa al 
aguador, que después de haber llenado de agua una gran 
copa de vidrio , se la entrega á un joven , quien se dispo
ne á bebería. El acreditado profesor D. Blas Ametller gra
bó este cuadro con aquel empaste y brío que tan bien da 
á conocer la valentía del original. Tiene 14 pulgadas y 2 
líneas de alto, 11 pulgadas y 7 líneas de ancho: su pre** 
c io lS rs . {Se continuará.)

AN UNC IO S PARTICULARES*

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURRISCON- 
sultos.—Doña Ramona Miranda y Mon , residente en esta 
ciudad, viuda de D. Antonio Pardo Yalledor , inscrito en 
esta sociedad y distrito de la Coruña al núm. 752 con cin
co acciones ordinarias, que falleció ejerciendo en la Ha
bana el cargo de Capitán, Juez pedáneo de la misma , y  
dejando tres hijos de este matrimonio , D. Luis, domi
ciliado en Ultramar, de edad de 17 años, D. Francisco, de 
15 años y D. Antonio de ocho, que viven en compañía 
de su madre, solicita el disfrute de la pensión de 16 rea
les diarios por las acciones expresadas.

Abierto en este distrito el juicio contradictorio que 
previene el art. 32 de los estatutos de la sociedad, el que 
suscribe recibirá como Secretario de la comisión , y cur
sará como corresponde, las reclamaciones que dentro de 
un mes se presenten en oposición á la concesión que se 
pretende.

Oviedo 10 de Octubre de 1856.=Joaquin Palacios.
4191

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento 
de los pastos de invierno del cuartel del Golozo, pertene
ciente ai monte del Pardo, estando señalado el dia 5 de 
Noviembre próximo á las doce de su mañana para el 
doble remate, que tendrá lugar en la sección de Conta
bilidad de la Intendencia general de la Real Casa, y en 
la Administración patrimonial del referido Real sitio, y en 
ámbas oficinas se hallará de manifiesto el pliego de con-* 
diciones.

Palacio 23 de Octubre de 1856.=E1 Secretario, Valen
tín Goyti.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de los 
pastos de invierno del cuartel de Torrelaparada, perte
neciente al Pardo, estando señalado el dia 5 de Noviem
bre próximo, á las doce y media de su mañana, para el 
doble remate que tendrá lugar en la sección de Contabi
lidad déla Intendencia general de la Real Casa y en la 
A d m in is tr a c ió n  p a tr im o n ia l d e l  r e fe r id o  Real sitio, en 
cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Palacio 23 de Octubre de 1856.==Valentín Goyti.

Se saca á pública subasta, por medio de pliegos cer
rados, el suministro de 11,235 fanegas de cebada que 
se necesitan para la manutención del ganado de las Reales 
caballerizas durante el presente año cosechero: al efecto 
se celebrará un solo remate el dia 3 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sección de Contabilidad 
de la Intendencia general de la Real casa, en cuya oficina 
estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 24 de Octubre de 1856.=El Secretario, Valen
tín Goyti. \

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOxMICOS 
privilegiados por S. M., aprobados por una comisión 
expresa nombrada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo , de ven
taja de trasportarse en todos los departamentos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y con ménos gastos 
que los braseros ordinarios : su utilidad es reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios, 
salas de estudio, tiendas y cafés, como para los más con
fortables salones, dormitorios, comedores y antesalas.

D. L. Yallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicamente en su fábrica, calle del Arenal, núm. 28, en 
donde se halla también toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obtengan la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4138-2

SE VENDE UN MOLINO HARINERO SITUADO EN LA 
orilla izquierda del rio Jarama en el térmi*o de la villa 
de Uceda , con dos piedras francesas montadas, en buen 
uso; todo el edificio de buena fábrica de ladrillo y mani
postería, constando de 7,472 piés superficiales. Tiene 
agregado un sotiilo para pasto de granados y una parte 
de huerta que componen unas nueve fanegas y media de 
extensión; siendo igualmente de su propiedad la presa 
que atraviesa el rio.

Dicha finca se halla arrendada actualmente en la can
tidad de 18,000 rs. anuales libres de toda carga para el 
propietario.

Para ver el molino y demas agregados, dirigirse al 
Administrador D. Baldomero Perez , vecino de Uceda, y 
para tratar de ajuste y demas condiciones, en esta corte 

‘ el Sr. D. Francisco Luis de Parrella , calle de la Greda, 
número 22, piso segundo de la izquierda. 4227

SE HA EXTRAVIADO EL JURO DE 100,000 MARA- 
vedis, situado en las alcabalas de Salamanca, expedido en 
25 de Febrero de 1559 en cabeza de Juan de Figueroa, 
que corresponde en el dia á los herederos de D. Joaquín 
de Salcedo.

Si alguna persona supiese el paradero del expresado 
juro lo avisará en esta corte al Sr. D. Antonio Terrero, 
que vive plaza de Santa Bárbara , núm. 3. 4263

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL. — Mañana El barbero de Sevilla.— 
Un divertido Baile.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— Una aventura de Tirso, comedia en tres actos.— Un 
anuncio en el Diario, pieza nueva.

TEATRO DEL C I R C O . — A las ocho de la noche.—
El trapero de Madrid , drama en cuatro actos, precedido 
de un prólogo.— La jitana en Chamberí, baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho de la
noche.— Los diamantes de la corona.

c ir c o  DE P A U L . — A las ocho de la noche habrá 
una brillante función, en la cual Madama Labarrere se 
presentará en una jaula que contendrá animales feroces 
que obedecerán á su mando.— Ejercicios gimnásticos por 
los hermanos Braquet.—Baile nacional.


